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I N T R O D U O C I O N 

Dentro de la materia laboral, encontramos que existen -
ordenamientos nacionales e internacionales para proteger -
al trabajador, tanto para regular la jornada de trabajo -
oom.1 k de descanso, primero semanal y posteriormente 
anual, representado por un período vacacional. 

En este pequefto estudio, veremos como loa derechos del 
trabajador han ido progresando en su beneficio, al darle -
a éste una pl'O'tección social reglamentada, como puede ap1~ 
ciarse en nuestra Ley Laboral que sefiala que ••• "los tra
l:Sajadores que tengan más de un afi.o de servicios disfruta-
rán de un período anual de vaca.oionea ••• 11 , garantía que -
tiene :por objeto la recuperación del individuo, en su do·-
ble aspecto físico-mental. 

,/ 

Así lo han considerado las legislaciones de la materia 
de la mayoría de los países y organismos internacionales. 
Un ejemplo de ésto lo ofrece el Artículo 24 de la Declara
ción Universal de Derechos del Hom?re, aprobada y procllllll! 
da por la Aar..mblea General de las Naciones Unidas; que co,a 
s3gra.: " Toda persone ·tiene derecho al descanso, al disf~ 

te del tiempo libre, a u.na limitaci6n razonable de la dur! 
ción del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas 11 • De 
donde se ve la existencia de varios Convenios celebrados 
ante la Organización Internacional del Trabajo, oon el ob
jeto de proteger a la clase obrera especialmente en el as
pecto vacacional, que en mi opinión debe ser objeto de una 
reglamentación minuciosa en nuestra legislación, en virtud 
de 108 problemas prácticos que presenta. 



CAPITULO I 
EL PERIODO VACACIONAL 

y 

EL CONTRATO DE TRA:BAJO 
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El punto de partida para la elaboración de esta tasia -
debe ser la. búsqueda de loa fundamentos que dieron vida y -

fuerza. a la Institución del período vacacional. Siendo el -
contratq de trabajo fuente generadora de derechos y obliga-
ciones d0 patrón y traoojador, creemos que el estudio de és
te ea ,;i medio más idóneo para alcanzar nuestro objetivo. 

Se considera como contra to en términos generales, el -
convenio por el cual dos o más personas producen o transfie
ren de derechos y obligaoionea. 

Daad~: el punto de vista del derecho laboral encontramos 

que, el articulo 17 de la Ley Federal del Trabajo de 1931 dE, 
finía. el contrato de trabajo en los siguientes términos: 

11Contrato individual de trabajo ea aquél por virtud. dl:tl 
cual una persona se obliga a prestar a otra, bajo su -
dirección y dependencia, un servicio personal mediante- 1 

une. retribuci6n convenida. 11 • 

Al~Or'd. bien, al artículo 20 de la Nueva Ley Fedo:ral del
Tra.ba.jo que entró ell vigor el primero de mayo de 1970 define 
la relación le.bora.1 como: 

H ••• LB. prestación de un trabajo personal subordinado -
r" una persona, median-:;e el pago de un salario". 

Y al <.:ontrato de traba.jo comos 
"••• Aquél. por virtud del cual una persona se obliga a pres

tar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el 
pago de un aal1:1.:rio. 11 Como podemos darnos cuenta para la 

Nueva Ley Federal del Trabajo relaoi6n laboral y contrato de 
trabajo es lo mismo. 

De loe conceptos anteriores, y de loa que nos ofrecen -
los tratadistas y las legislaciones extranjeras, son aimila
rea. 

Eugenio Pérez Botija (1) por ejemplo, lo define como: 
"El acuerdo, expreso o tácito, por virtud del cual w1a

peraona realiza obras ~ presta servicios por cuenta de-
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otra 1 b9.jo su dependencia, a cambio de una retribución. 11 

Ernesto Krotoschin (2) a su vez considera, que,contrato-
de trabajo: 

"Ea el convenio por el cual una persona· (trabajador) en
tra en relación de dependencia con otra (patrón), po- -
niendo a disposición de ésta su capacidad de tr~bajo, y
la otra se compromete a pagar una remuneración y a cui-
dar que el trabajador no sufra daffo a causa de su estado 
de dependencia." 
De estas definiciones se desprende que los elementos que 

con:figuran al contrato de trabajo son tres: l.- Prestación de
un 

h) Eugenio Pérez Botija. "Derecho del Traba.jo. Pág. 111. '' 

(2) Ernesto Krotoschin. "Tratado Práctico de Derecho del '?raba 
jo." Pág. 171. 

aervicio personal, 2.- Pago de la remuneración convenida, y 

3.- Vínculo de dirección y dependencia. 
Vamos a analizar estos elementos: 
La prestación de un servicio y el pago de la remunera- -

oión convenida, caracterizan al contrato de trabe.jo como un ..L 
contrato ainala~tico, que establece obligaciones y dereohoa
para ambas partes de la relación, pero no la distinguen de - -
otros contratosi en el mandato, en la prestación de servioioe
,profesionales, etc., existen también ambos elementos. Siendo -
necesario recurrir al tercer elemento, o sea. al vínculo de d1 
rección y dependencia de que nos hablaba la

1

Ley Laboral de 19-
31 o al elemento subordinación que establece la Nueva Ley Ped! 
ral del Trabajo. Para la doctrina jurídica contemporánea no im 

. -
porta que se trate de un trabajo industrial o agrícola, manual 
o intelectual; si la prestación del servicio es subordinada, -
se regula por el derecho del trabajo. 

De ahí la importancia de este elemento, que es la eeen~ 
cia misma del contrato de tra~jo y el concepto be.se deL dere-
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cho laboral. 
Debemos por tanto investigar, qué se entiende por oada

uno de estos elementos. 
El maestro Jesús Caatorena (3) estima quei 

(3) Jeaús Castorena. nTratado de Derecho Obrero. 11 Pág. 166. 
11 ••• la dirección marca el-sentido de la prestación del ser

vic:í.o, lr-i dependencia en cambio, señala el sometimiento -
del trabajador a las Órdenes del patrón. 

"Ejecutar un trabajo bajo la dirección de una persona-dice -
el mismo autor-significa, que quien hace el trabajo ea coa 
du.cido en la ejecución misma, en tanto que la dependencia
aefiala el sometimiento del trabajador a las órdenes del P! 
trón por lo que ve al trabajo contratado. 11-Y concluye-
"aun cuando podría hablarse de dos elementos diferentes, -
el elemento dependencia, aplicado a la prestación permanen 
te de servicios, absorbe al elemento dirección, en forma : 1 

tal, que podría suprimirse éste sin riesgo de ningi:ma espe 
cie. 11 

A esta misma conclusión llega el maestro Mario de la ~ 
Cueva (4),quien considera que el elemento dirección no eaª.!! 
ficiente para cara.eterizar el contrato de trabajo, la direc
ción, dfoe: 

"··· exiete en mayor o menor extensión en todo servicio 
que se presta en beneficio de otro y además, la dire~ 
ción que_naoe del contrato de trabajo, va de un máxi
mo a un mínimo, de loa obreros no calificados a los -
técnicos, de a.hí que sea la subordinación el elemento 
esencial del contrato de trabajo. 11 

(4) :Mar1o de la Cueva. ºDerecho Mexicano del Traba.jo. 11 Tomo
I, Pág. 487. 
Se entiende por subordinación, la facultad del patrón -

de imponer su propia voluntad y la obligación del trabajador 
de sujetar a ella su propia voluntad, dice Sinzheimer citado 
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por Mario de la. Cueva.(5): "Trabajo subordinado ea, no el tr! 
bajo que económica, social o técnicamente depende de otro, ~ 
sino el que presta un hombre en una relación jurídica de po
der", se traduce esta relación, en un poder de mando o diep.2_ 
sición del patrón y el correlativo deber de obediencia del -
trabajador. 

Ahora bien, la razón de este estado jurídico de subord! 

nación, se encuentra en el hecho de que el trabajador pone -
a disposición del patrón su fuerza de traba.jo. Y el origen -
de este poder de disposición, ea el acuerdo de voluntades, -
siendo el mismo sujet? pasivo el que otorga esta faoultad al 

patrón, la d2J..1endencia ea un poder de disposición sobre loa
hombres librea, y ea el mismo subordinado el que admite eerte 

poder. nEl trabajador no ea un esclavo. dice Ma.x Weber, el -
1 
hombre adquiere la libertad para disponer de au persona; si-
gue trabajando, pero ya no en virtud de un vínculo extra.fl.o -
a su voluntad, sino por su propia decisión, con el que quie-
re y cuando quiere. 11 

( 6) 

Una vez que hemos eatudiado y eatabJ.ecido el elemento -
que distingue o.l contrato de trabajo, de los demás contratos, 
vayarooe 
(5) 
( 6) 

Mario de la Cueva. Ob. Cit. Tomo I, Pág. 490. 
Citado por Pérez Botija. Ob. Cit. Pág. 113. 

a otro de loe elementos ya :indicados con anterioridad, o sea, 
la prestación del servicio. 

El trabajador, en cuanto sujeto o parte de un contrato
de trabajo, contrae la obligación de prestar el servicio, e~ 
ta prestación puede ser de tipo manual o intelectual. 

La prestaci6n del trabajador, además de realizarse, ti!_ 
ne que aerlo con arreglo a ciertas condicione a 1 qua engen- -
dran una eerie de deberes, que contribuyen a delimitar su -
aignificación y que pasan así a adquirir categoría de oblie;! 
ciones propias del trabajador en el éontrato de trabajo, na-

1 
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oidaa precisamente de la relación existente entre las partes 
del mismo. Como tales deberes hay que señalar loa de diligen 
cia, rendimiento y fidelidad, obliga.oionee que vienen a aer
inse:parables de la realidad esencial y básica de la presta---· 
ción, pero que por no ser de utilidad para nuestro objetivo, 

las enuncinmoa sin abocarnos a su estudio. 
ReaJmente del elemento prestación del servicio creemos

que lo que nos puede conducir a un buen fin ea el estudio -
del tiempo como período limitado durante el cual se realizan 

lae prestaciones del contrato de trabajo. Aun cuando en este 
período, como aeilala Alonso Garoía (7): 
(7) Munuel Alonso García. 11Derecho del Trabajo. 11 Segundo 'fe-

mo, Pág. 385. 
"Son 1w1lv.:ia 11:'.s preetacionee que ee hacen efectiva.s-11:1 -
de 1 ·tra. OO. jador y la del empresario-, ea la. del primo ro, 

sobre todo, la que queda enmarcada, en sus lím~tes de -

rauliza.cl.ón, por el tiempo durante el cual ha do ser - ¡ 

llevado a cabo, 11 

La oonaideración del tfompo durante el cual las :presta

cionet; "L-e~·lize.n, :aoa lleva. directamente a estudiar el probl~ 
ma do la jonia.da de trnba.jo y sus interrupciones. 

Le. pr.,stación del servicio no ea una prestación abstra..2. 

ta, eino concretada y hecha efectiva en el tiempo, El traba
jador no solo queda obligado por virtud del contrato de tra

bajo a :prestar sus servicios, sino a realizar esa prestación 

durante >ü tiempo de duración del contrato y, en tanto éste 
dure, o. hacerlo a lo largo del período de duraoiór. de la jo! 
nade. cl.:J.aria de trabajo, salvo las interrupciones legal o con 
vencionalmente señaladas, 

Históricamente, la determinD.ción de la jornada de tra~ 
jo sufre oscilaciones notables que obligan a estudiar el pr~ 
blema en cada uno de sus momentos. 

En el régimen gremia]:._ la duración de la joruada de tra-
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bajo ee ertendía de sol a sol, con un régimen de descansos -
que contribuía a disimular la amplitud de la jornada. 

La ca!da del régimen gremial trae como consecuencia la
autonomía de las partee y son empresario y trabajador, quie
nes establecen la duración de la jornada durante la cual la
preetaoión de los servicios ha de realizarse. La evidente d! 
sigualdad de las partes del contrato de trabajo en al plano
real, crea UXla situación de deeaquilibrio o desigualdad for
mal, que se traduce practica.mente en una necesaria y forzosa 
sumisión del trabajador a las condiciones que, en este senti 
do, eran dictadas, más que ofrecidas por el empresario. De -
esta situación surgen las jornadas de trabajo agotadoras que 
se imponen lo mismo al trabajador normal que al considerado
por edad o sexo llUÍs débil. 

Una. enouesta realizada en 1840, pueo al desnudo toda la 
dimensión del problema. La intervención del Estado para lim.! 
tar la disposición de loe sujetos del contrato de trabajo en 
l~ determinación de la jornada, en cuanto a su duración máx.,! ¡ 
ma no se hizo esperar. Es ésta u.na de las primeras manifeet!_ 
oiones de la tendencia intervencionista del poder público y
uno de loe primeros aspectos en que se concreta la naciente
legislación protectora del traba.jo. Laa medidas así adopta-
das se ha.can evidentes en loe ordenamientos de los distintos 
países, que busoan la reducción de la jornada de traba.jo, -
disponiéndola, primero, en relación con el trabajo de loe m~ 
nores y de las mujeres, y extendiendo la limitación, des- -
pués, a todos los trabajadores sin distinción alguna. 

La reacción contra loe excesos del liberalismo se trad~ 
ce en una sucesiva y gradual conquista de aucesivae posi- -
oiones. Doce horas fué el límite logrado en una primera eta
pa; se redujo a diez más tarde. Y por último quedó fijada en 
ocho horas diarias o cuarenta y ocho semanales, límite eete
que se consideró, oomo aspiración a aloalzar, una de las - -
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reinvilldfoaciones más firmemente sostenidas y alimentadas en 
la clase trabajadora por las organizaciones sindicales. 

Tia nor.mación de la materia relativa a la duración de la 

joruada de trabajo no pu~de ser atribuída hoy en día a la ex 
elusiva voluntad de las partea del contrato del trabajo. Ra
zones de interés públfoo, de un lado; aplicación de la teo-
ría del e.buso del derecho constatada como de funestas y la-·· 
mentablea consecuencias, de otro; demuestran que las fuentes 
de regulación de la jornada de traba.jo tienen que radicar, -
en cuanto el principio básico de su limitación, en el mismo
Eatado. Y así vemos que nuestra legislación en el artículo -
25, fracción V de la Nueva Ley Federal del Trabajo obliga a
las partes contratantes a fijar la duración de la jornada de 
traba.jo, de acuerdo con lo que establece la misma Ley al :r\3~ 

pe oto. 

1 
Con le. fijación de la jornada de trabajo surgfo.ron las-

interrupciones a la miel!IB.. Estas interrupciones suponen una-
suspensión de la prestación de trabajo entre el término de -
una jornad.H y 1a signieute. Rompen la continuidac1 periódica
de la prestació:n, pero im1,lican la total continuida.d de los-
efectos contractuales q_ue permanecen durante el tiempo de -
interrupció~ en toda su integridad. Lo único que cesa, ya -
con pr·-Via convención o precepto que determina la tranai to-
riedad de Ja situación, ea la ejecución del trabajo contrat!: 
do, la prestación del servicio, cuya interrupción alcanza s~ 
lamente al período o transcurso del tiempo comprendido entre 
jornada y jornada, para volver a reanudarse de nuevo cesadas 
las causas determinantes de la interrupción, 

Ahora bien, existen varias cl2ses de interrupéión a la
prestación del servicio derivado del contrato de trabajo, -
siendo entre otras, las siguientes: 

a). La interrupción diaria, que es aquélla que se pre-
senta entre jornada y jornada, y a la que se le .. 9.e-
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nomina descanso diario. El descanso comienza ahí -
donde la jornada termina teniendo como límite la -
reanudación de la misma al día siguiente, Esta in

terrupción de la prestación del ~ervicio brinda al 
trabajador el descanso necesario para recuperar -
las energías pérdidas durante el día y tien~ su -
fundamento en la fijación de la jornada máxima de
trabajo. 

b). La interru.poión semanal, la cual recibe el nombre
de descanso semanal o dominical, que se traduce en 
la no prestación de loa aervioios obligados por -
contrato dÜre.nte un día a la semana que casi siem
pre coincide con el domingo y que por excepoipn y
dada la naturaleza de los trabajos se concede en -
otro día. 

Bate descanso tuvo en su origen un fundamento religioso, ~a
que se otorgaba con el fin de que los trabajadores cum
plieran con aue deberes para con la iglesia, po~berior
mente, pierde este carácter para dar paso a su verdade
ro significado, o sea, el proporcionar al trabajador up 

descanso para reponer la fatiga que trae consigo el de
sempef'io de un trabajo constante y brindar así el poder
dedicarae UDB. vez a la semana con mayor intensidad a l.!, 

bores culturales o recreativas y tener la posibilidad -
de estar más en contacto con su familia. 

En esta interrupción semanal de la jornada' de trabajo, el -
salario no deja de percibirse, aún cuando en épocas pa
sadas el descanso semanal no fué remunerado; y así ve-
moa que el artículo 123 de la Constitución en su frac-
ción IV, eeflala que: ":por cada seis días de trabajo de
berá disfrutar el operario de un día de descanso cuando 
menos"; como podemos observar el legislador no mencionó 
si esta interrupción semanal era remunerada o no. La -:::...-
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Ley Federal del Trabajo de 1931 reprodujo en el artículo 
78 el precepto constitucional incurriendo en el mismo -
error, lo que trajo consigo una serie de controversias-
que l'l.ieron como reaul tado la reforma del citado artículo 
en el afio de 1936 y que a la letra decíai "por cada seis 
días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de -
descanso cuando menos, con goce de salario íntegt>o. 11 

Actualmente el artículo 69 de la Nueve Ley Federal del -
trabajo consigna dicho descanso en los miemos términos.-

e}, La interrupoi6n de la joma.da de trabajo por descanso -
obligatorio, siendo éste el que se concede a los trabaj! 
dores en determina.dos días del a.f1o, a fin de que puedan
conmemorar ciertos aconteoimientoa, los que casi siempre 
son de tipo histórico. 
En nuestra legislación el artículo 74 de la Nueva Ley -
Federal del Trabajo, regula estas interrupciones a la -
Uornada de trabajo, contándose en la actualidad, en to-
tal siete días al af1o y uno más cada aeis aíloa cuando -
corresponde a la traemisión del Poder Ejec~tivo Federal.¡ 
En la Ley Federal de Traba.jo de 1931 no se consideraban
como deacaneo obligatorio el lo. de enero y el 5 de fe-
brero que ahora consigna. el nuevo ordena.miento. 

d}. La interrupción periódica anual, ea esta la interrupción 
de la prestación de loa servioios por varios dÍ~s al af1o 
la que ha recibido el nombre de período anual de vaca- -
cionea. Como veremos más adelante la instHuoión del pe
ríodo vacacional surge no como u.u derecho de los trabaj! 
dores sino como un acto gracioso de parte del patrón pa
ra con aquéllos trabajadores que durante el año han ob-
servado buena conducta. Actualmente casi todas las legi! 
laciones del mundo reconocen la. institución como un der.! 
cho de loa trabajadores derivado del contrato de trabajo 
celebrado con el patrón, y cuyo contenido consiste en la 
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interrupción de la prestación del servicio durante un
nÚlllero determinado de joma.das de traba.jo consecutivas 
al afio, sin dejar por ello de percibir la remuneración 
correspondiente a tales jornadas, y así vemos que la -
f':racción VIII del artículo 25 de la Nueva Ley Fnc1eral
del Trabajo impone a patrón y trabajador el deber de -
señalar en el contrato de trabajo respectivo el perío
do anual de vacaciones a que tiene derecho el trabe.ja
dor; así miemo el artículo 81 del mismo ordenamiento -
obliga al patrón a entregar anualmente a sus tra.be.jad.2, 
res una conatan~ia que contenga su antigíiedad y de - -· 
acuerdo con ella el período de vacaciones que les co-
rree ponda y la fecha en que deberán disfrutarlas. 

De lo antes expuesto, podemos concluir que en el contrato -
de trabajo, encontramos como uno de sus elementos la prest_! 
ción del servicio por parte del trabajador, esta prestación 

l 

!no es constante ya que se encuentra limitada en el t~gmpo,-
a esta limitación le denominamos jornada de trabajo la oua.1 
a su vez, ae encuentra interrumpida. por varias instituciones 
laa que han tenido como funda.mento el dar al trabajador el-! 
tiempo necesario para recuperar las enorgíaa perdidas y ad!_ 
más, reconocer el derecho de los trabajadores de ser trata
dos como persona humana, siendo su máxima expresión la !na
tituci6n del Período Vacaci~nal, el cual pasamos a estudiar 
en loo capítulos siguientes. 



CAPITULO II 
CONCEPTO DEL PERIODO VACACIONAL 
1).- Fundamento y finalidad 

del período vacacional. 
2).- Naturaleza del período 

vacacional. 
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l.- ]'~1DJiI.:L:::NrO Y FII<ALIDJ\D DEL PERIOOO VACACIOIJAL. 

Como ya hemos apuntado anteriormente en la relación labg, 
ral el trabajador no puede estar sujeto constantemente a la -
prestación del servicio sin período de interrupción, pues de
lo contrario sufriría graves tranatornos en su salud, tanto -
física como ment~l, lo que repercutiría, sin duda, y así se -
ha comprobado, en ln producción, en el seno de la familia y -
en la sociedad, puesto que estos transtornos a la larga, - -
traen como consecuencia una degeneración de la raza, que coll! 
tituye un obstáculo insuperable para el progreso de la human! 
dad. 

En efecto, se ha comprobado que la prestación del servi
cio ininterrumpido, trae como consecuencia serias alteraoio~es 
tanto para el trabajador c.;ue desempefia u.na función manual, C,2. 

i;no para el intelectual y favorece la presencia de enf'erm.eda
des difíciles de combatir. En relación con el trabajador ma~ 
m¡al, el desgaste que sufre al trabajar sin desca1JS0, se con} 
centra en su sistema muscular el cual se debilita gra.dua.lmen
te debido a la quema de elementos energéticos que dism.inwen
la resistencia de los ·t;ejidos, creando ademús, una. superpro
ducción de anhídrido carbónico y muchas otrao sustanoias nocl:_ 
va.a al organismo. Por lo que toca al intelectual, sufre impo! 
tantes alteraciones en su sistema nervioso, que se refiejan -
directa.mente en la. deficiencia. de las laborea que les aon en
comendadas, viéndose a menudo precisado a recurrir a los efe.2_ 
perniciosos de drogas y otros estimulantes para poder resis~ 
tir la duración e intensidad de su trabajo. 

Para contrarrestar lo anteriormente expuesto se creó pr_! 
mero el descanso semanal .v posteriormente el obligatorio, pe
ro si bien habían aJ.iviado en parte la. fatiga del trabajador, 
no eran ni con mucho, suficientes para producir su restable
cimiento físico y moral. 
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Eugenio Pérez Botija (1), al referirse a la finalidad
que se persigue con el derecho al período vacacional, esta
blece que este otor~'B.Illiento s 11ase5Ura al trabajador el dis
frute de un descanso reparador r,ue le aleje durante cierto·
tiempo de la monotonía de su cotidiano quehacer y sirve de
reposo físico o distracción moral." 

Parn señalar las finalidades que se persiguen con la -
institt1ción del período vacacional seguiremos la clasifica
ción de García Oviedo (2), por considerar que cumple más -
cabalmente con los intereses de dicha instituci6n. Así 
pues, diremos que las finalidades que se persiguen cor! la -
creación de esta institución son las siguientes& 

a). De Órden físico, ya que por medio dél período vac! 
cional el trabajador recupera las energías perdidas por la
¡prestución del servicio en forma continua. 

b). De orden cultural y esparcimiento. La jornada dia- ¡ 
ria. de trabajo no ofrece al empleado oportunidad de desarr.Q_ 
llar sus aptitudes intelectuales y artítiscas, o cuendo me
nos c1c.1icar<ie a actividades diferentes a las que realü~a en 
su tru'vi.jo habitual 1 siéndole casi imposible sin el goce -
del per:f0d.o vacr.cional, elevar su nivel de instrucción. So
lo por el otorga.miento de dicho período podrá satisfacer -
tan ur¿}::ntes y legítimas exigencias, ya que éste le permi ti 
rá ded ic1H'Se, a lr\ realü;ación de dichas necesidades 1 dánd.2_ 
le, ade~:1:s, oportunidad de ausentarse de su residencia para 
conocer otros lugares y climas de su propia patria o visi-..
tar a sus familiares, muchas veces, los más allegados, que
radican en un lugar diferentes al del domicilio de la pres
taci6n del servicio. 
(1) Eugenio Pérez Botija, "El Contrato del Traba.jo." Pág. -

121. 
( 2) Carlos García Oviedo. "Derecho Social • 11 Pág. 527, Sexta 

Edición. 
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o). De orden familiar, toda vez que el período vaca- -
cional permite al trabajador ded~oa.r por entero -
ciertos días a lae obligaciones familiares y tener 
la convivencia neoeaarioa entre loa suyos, lo cual 
trae oomo consecuencia, un robustecimiento d• loa-

. lazos familiares, que tan necesario es para •Titar 
el desmembramiento de la sociedad. 

d). De orden social, ya que la institución del período 
vacaoiona.l ea 1m freno para. la degeneración de la
raza, produciaa por el debilitamiento de sus comp_2 
nentes, fo:r;taleoiendo de esta manera la estructura 
del propio Estado. 

De lo anteriormente expuesto, podemos concluir junto -
fºn Suesekind, De Lacerda y Segadas que: 11El derecho a las
vacaciones constituye un notable progreso social, que atie!! 
de a loa intereses de loe trabajadores, de la producción ~I 
y de la colectividad. 
Es el complemento neoeea.rio a1 límite establecido pe.ra la -
duración del trabajo, constituyendo la leg.(tima a.i'irmación-
del tratamiento del trabajador como persona huma.na.. 11 ( 3) 

2.- NJ.TURALEZA DEL PERIODO VACACIONAL. 
De acuerdo oon una primera y atrasada teoría que surge 

a prinoipioa de este siglo, las vacaciones pagadas no son -
sino un premio a la buena. >Conducta observada. por el trabaj,! 
dor d.urante cierto período de tiempo, equiparándolas de es
ta manera, e. una simple gratificación. Un ejemp:i.o de la - -
aplicación en la práctica de tal teoría, nos la ofrece la -
Ley Minera de Gu.anajuato de 30 de Agosto de 1924, en la que 
se otorgaba. una semana anual de vacaciones, después de un -
afio de servicios, en el que no se hubiese faltado a las l! 
bores, salvo justificadamente y que además, se hubiese oh-
servado buelll:I. conducta. 
(3) Suesekind, De Lacerda y Segadas. "Direito Bra.aileiro :Jo 

Trabalho. 11 I'ág. 203, Vol. !, RÍO de Janeiro 1343. 
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Ta1 concepto de la institución no puede ser sostenido en 

nuestros cí~e 1 en primer lugar, porque no oonsag:ra un derecho 
en fnvor do los trabajadores, sino solamente una facultad del 

patrón ¡•.:J'!). qu.e 1 si juzga por él mismo que la. condu.cta. de sus 

em¡-11.eack, :i h·~ o:i.do buena, conceda J.as vacaciones o en c::cao oo,g 

tra.rio 1 it: r. iogu.e; y en segundo lugar, porque las faltas del

trn b:'l jador une den ser sa11cio1wdas, ya sea por el reglamento -

interior de trabajo o drt acuer·do con lo que establezca el con 
trato col,,r:tivo, sin nocesidad de privar a.l trabajador del 

Período 'lo. oaci 011n1 • 
Pos';<:').' '..ormcr1t0 y como erade esperarse, se reconoció qne-· 

la. Institución del per:Í.odo vacacional no era un :premio, sinO·· 
un verdadi:lro derecho, originado por una neces:l.dad fíSica y mo 
ral del trabajf.·.dor y de higiene social. 

Y n ... , ~~e: L:J..m.o, y f.!. manera de complemE;Jnto del anterio e con . -
cepto 11€, ú·:HJ canw p.,nu0.1 1 se presenta la teoría que aosbieHt.• -

que c:L di?'3CU1<->0 vacacional no aolrunent·e es un derc:cho l.egíti
:mp A.el i.:x».t11nje.dor, s:i110 a. la vez, y dadas les nobles finuJ.id~ 
d'as qu.;; }1orrügue, trn rJ.e'.:1-:::r para él mismo, consistente on la. -

ob1i3Rc:L'-' :1 qne c1 tra.br:,jndor tie11e de aprovecba.r tal d<~.J0&1.1ao 

pre cüJt~JJl'''·' '··f;o 0.::1 rleacüLs;;11 .. Idea quo ha sido plim~tr11er1te noept~ 

da en J.n,:i lc[;ü,J.f.:•:::i.or1os ;no''"x·nas, las que establece .• que si -
el t:c.::1/)11;' ''.L':i~ .·1 1n'f!.ni;e eJ. período de vacaciones, emprendiera -
por cnenlJt. p'.!.'opta o a l:.:·a órdenes de otro patrón trabajos re
mWlc•1·n1~0,:; 1 pe.1.•;, en\ todo d.erecho al pago que le corrospordía -

por dicheE vac,,.:::dones. Une muestra de 18. aceptación tlo ta1 -
idea. la <;_JcG,1t:c2noe on el Con7eiüo sobre Vacaciones P•:.:gadast

a.probado en la X.Z. Re1,wj ón de la Confere11cin Internhc:ional del 

Trab:'l.jo, •Jelcb:rt.>.do en el afio ele 1936, e: la Ciudnd éie Ginebra 
que, e. su Yez, fué aprobado pox· México; du EspaB;;i 1 

1;l artícu

lo 35 de la Ley de 194·~, cuyo antece<lente fué la Ley Sobre -

Contra.toa de Trab~jo, de 21 de noviembre de 1931, e3tablecen 

en su parte relativa.: "Si el -trabajador, durante sus vaca- -
oionca retribuÍdaa, realizara para sí o para otros t:raba.joa-

1" 
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que contrarien la finalidad del permiso deberá reintegrar al 
empresario la nemuneración percibida correspondiente a las -
vacaciones •11 Y, por lo que respecta a la Argentina, nos ind.! 
ca Guillermo Cabanellas (4): "Debemos observar que los tri~ 
nales se han negado a aplicar en defecto de las vacaciones -
retribuida.a, indemnización en metálico, estimando que ".._ fin 

perseguido por aquéllos se traduce únicamente en un descanso 
para el empleado, en níngu.n caso compensable con una indeinn! 
Z3ci6n. El obrero, dpra.nte el tiempo de sus vacaoianes, no -
puede prestar eervioioe o realizar trabajos bajo la dependea_ 
oia de otros patrones. El fin perseguido por el descanso - -
a.nu.al es: dar u.n remanen.te de tiempo al trabajador para que
reponga sus energías. Si deseare oonaagrarae a otro trabajo, 
tiene derecho a hacerlo, más no a percibir durante el mismo, 
salario en concepto de vacaciones retribu!das." 

M4xico al a.probar el ci tadJ convenio Internacional, se~ ¡ 
qomprometió a incluir u.na disposición similar que sancione -
al incumplilll.iento, por parte del trabajador, de la ob:lga.- -

ción de diefruta.r desca.nearulo de aus vacaciones, pues como -
se deja indicado, es au principal fina.lida.d. 

Una vez admitido que la institución del período vaca- -
oional se un derecho de los trabajadores, toca precisar a ~· 
que categoría pertenece ese derecho. 

Una. vez admitido que la institución del período vaca- -
ciona.1 es un derecho de los trabajadores, toca precisar a -
que cate&-roría pertenece es• derecho. 

Ea un derecho de carácter imperativo, ya que, como lo -
asentamos tiene por objeto aliviar al trabajador de la fat_1 
ga. y de la. ru.tina diaría, restableciendo au equilibrio f:Ísi
co y psíquico y de esta manera evitar el degeneramiento de . , 
la población que es parte integrante de los Estados. 
(4) Guillermo Caba.nellaa. "El Derecho del Trabajo y sue Con

tratoa.11. Pág. 225. 
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La Hueva Ley Federal del Trabajo da este carácter impel',! 
tivo al derecho a vacaciones, en su artículo 76, el cual die-

pone: 
"Los tr•~b1:c._jadorea que tengan más de un afio de servicj.os dis-~ 
frutaráu de un período anual de vaoaciones pagadas, que en -
ningún caso podrá ser inferior a seis días laborables, y que
aum.entará en dos días laborables, ha.ata llegar a doce, po~ ~ 
cada a.fío subsecuente de servicios. 

Después del cuarto año, el período de vacaciones se au-
mentará en dos día.a por cada cinco de servicios." Por otra -
parte el artículo 25, fracción VIII, ordena que: "El escrito
en que consten las condiciones de trabajo, deberá contener ••• 
VIII. Otras condiciones de traba.jo, tales como días de deaca~ 
so, vac~ciones ••• 11

; asimismo el artícul.o 391 del mismo orde
namiento en su fracci6n V ordena que: "El contrato colectivo
contendra: ••• v. Loa días de descanso y vacaciones." 

Tamblén este derecho, tomando en cuenta la mira y objetJ.. 
vo soci!ó·l que el legislador se propuso atender, ea de orden -
público, y, como tal, irrenunciable y así lo disponía el arti
culo 15 de la. Ley Federal del Trabajo de 1931, que textual.me~ 
te decíe.: "En 11:1.ngú.n caso serán renunciables las disposicio-r 
nes de esta Ley que favorezca a loa Trabajadores." 

El patr6D está obligado a conceder las vacaciones a sus
trabajadores una vez que éstos adquieren tal derecho, y los -
trabajadoreo no podrán renunciar a dicho descanso so pena de
caer en la sanción de üulidad establecida por el artículo 33-
de la Nueva Ley Federal del Trabajo que dispone: "Es nu.J.a la
renuncia que los trubajadores hagan de loa salarios devenga-
dos, de las indemnizaciones y demás prestaciones qu.e deriven
de los servicios prestados, cualQuiera que sea la forma o de
nominación que se le dé ••• ". 

Los convenios entre patrones y trabajadores con relación 
a las vacaciones, no pGdrán contener disposiciones que restri~ 
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jan tal derecho, aunque si más favorables. Y, dada esta irr.! 
nunciabilidad del dereoho, es indudable que no podnC tampoco 
ser susceptible de cambiarse por una indemnización u otra -
compensación, como máe adelante veremos, aal.vo el caso en -
que las vacaciones no puede.n tomarse por despido o 11U.ert~ -
del beneficiario, ya que la Ley en este caso, no deja sin ~ 
cumplimiento un derecho legÍtimamente adquirido por el tra~ 
jador como es el de las vacaciones, compeXlSándolo con una -
indemnizaoi6n pecuniaria, ahora si muy justificada. 

De lo anteriormente expuesto podemos concluir junto con 
Walter Xaskel {5)s "~e la 119.yoría de las Leyes estatales 4.!!, 
claran expresa.mente inderogable 41 derecho a vacacionew y s.:s 
pra1an de este modo que se trata de un derecho ~orzoso que -
no puede ser ni exoluído ni restringuido en detrimento del -
trabe.jador. 11 

(5) 'tfalter Kaskel y He:rmann Veroh. "Derecho del Trabajo." -
Traducción de Ernesto Krotoachin, Quinta Edición 1961. - 1 

i 
Pág. 326. 

CAPITULO III 

REG:r:MKN JURIDICO DEL PERIODO VACACIONAL 
1,- Campo de aplicación del benefioio de l.as vaoa-

cionea. 
2.- Condiciones para obtenerlas. 
3·- Duración. 
4._ Reducción. 
5.- l1'racciol'.18JJliento del p~ríodo, ' 
6.- Acumulación de períodos. 
7·- Fecha del disfrute. 
8.- Remuneración. 
9.- Violación del derecho al descanso vacacional -

y sus servicios. 

REGilrlEN JURIDICO DEL PERIODO VACACIONAL. 
El primero de Mayo de 1970 entró en vigor la Nueva Ley-
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Pe4eral del Traba.jo, que viene a dez·ogar la del 18 de Agosto 
de 1931. 

Esta fiueva legislación laboral en su exposición de moti 
vos contiene varias ideas que consideramos ea necesario re~ 
aal.tar. Bn el preámbulo se dice que dicha obra l.egisla"tiva -
se encuentra basada en los contratos colectivos de trabajo -
de las grandes industiras; así como en la jurisprudencia pr,2_ 
gresista, dictada por las juntas de Oonciliaoión y Arbitre.je 
y la Suprema. Corte de Justicia, inspirada en loe principios
de justicia social que derivan del artículo 123 Constitu- -
cional. 

Al referirse a la causa por la cual se basa en los con
tratos colectivos de traba.jo de las grand.ea industrias nos -
dices (l) 

"Por otra parte, alÚ donde loe trabajadores han logrado 
formar sindicatos fuertes, particularmente Dacionalea, y doa 
de ae ha logrado su unión en federaciones y confederaciones, 
loe contratos colectivos han consignado en aua cláusulas be
neficios y prestaciones para loe trabajadores muy superiores 
a loe que se encuentran contenidos en la Ley Federal del Tr! 
bajo, pero estos oontratoe oolectivoe, que generalmente se -
aplican en la gran industria, han oreado una situación de d! 
eigu.aldad con los trabajadores de la mediana y de la pequefia 
industria, la mayoría de loe cuales que representa un porce,a 
taje mayoritario en la República, están colocados en condi
ciones de inferioridad respecto de los trabajadores de la ~ 
gran industria. Esta condición de desigualdad no puede perp!. 
tuaree, porque la Ley dejaría de cumplir su misión y porque
ee viola.ría el espíritu que anima el artículo 123. Al redac
tarse el Proyecto se tuvieron a la vista los contratos coles_ 
tivos máe importantes del país, se les comparó y se extrajo
(1) Iniciativa de Nueva Ley Federal del Trabe.jo. Pdg. 2. 9 -

de diciembre de 1968. 
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de ellos aquellas instituciones más generalizadas estimánd~ 
se que precisamente par su generalización responden a nece
sidades apremiantes de loa trabajadores. Entre ellas se en
cuentra el aguinaldo anual, loa fondos de ahorro y prima de 
antiglied.ad, un período más largo de vacaciones y la facili
tación de habitaciones. 
Sin embargo, el Proyecto no se colocó en el grado máa alto
de eaoa contratos ooleotivoa, pues se consideró que muchos
de ellos se relacionan oon las empresas o ramas de la in1u~ 
tria más prósperas y con mejores utilidades; por lo que no
podrían extenderse a otras empresas o rama.a de la industria 
en ¡os que no se den aquellas condiciones Óptimas; por el -
contrario, el Proyecto se colocó en un grado más reducido,
dejando en libertad a los trabajadores a fin de que, en la.

\medida en que lo permita el progreso de las empresas o ra~ 
maa de la industria. puedan obtener beneficios superiores a

loa oonsiguadoa en la Ley." 
Ahora bien, en cuanto a la estructura general de la - !' 

Nueva Ley Federal del Traba.jo al igual Que la de 1931 aba.r
ea todas lue diferentes etapas de que se compone el derecho 
del trabajo, y así ae expresa en la exposición de motivos,
que a la letra dice: (2) 

"El derecho del ti-abajo constituye una unidad indisol~ 
ble, :puee .. ;todos sus pril}cipios e instituciones tienden a -
un.a. misma función, que es la regulación armónica y justa de 
las relaciones entre el capital y el trabajo. lata conside
ración condujo a la formulación de una eola ley que, al - -

ig~al que su antecesora., abarcara todas las partes de que -
se compone el derecho del trabajo. 

No obstante, por razones técnicas y de la misma manera 
que la Ley vigente, se dividió al Proyecto en lfls partea e,! 
guientes: la primera contiene los principios e ideas gener!!, 
les. La aegu.nda se ocupa de las relnciones individua.lee de-

IMILIGTEC1' 81R-Tft«t. 
P. R. ~ M. 
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trabajo y comprende la.a norma.a que regla.mentan la formación, .. 

suspensión y disolución de las relaciones de trabajo, loe -

derechos y obligaciones de los trabajadores y los patrones,
el traba.jo de laa mujeres y de los menores, y las reglament!!: 

ciones especi,_les, como el trabajo de las tripulacionen aer2, 
náuticas 6 el de los deportistas profesionales. La tercera -

parte trata de las relaciones colectivas de traba.jo y se in
tegra con loa capítulos sobra coalición, sindicatos, contra
tación colectiva, suspensión y terminación de las activida

des de las empf\esaa y huel~-a. La cuurta está dedicada. a a -

los riesgos de trabajo; es indudable que esta reglamentación 
pertenece actualmente al derecho de la seguridad, pero se la 
~ncluyo en el Proyecto toroando en consideración, por una Pa.!: 

te que la J,ey del Seguro Social!:,ún no se extiende a todos -
loa trabnjadores de la HepÚbJ.ica., y, por la otra, que dicha

Ley se remite expresamente a la Ley Federal del Trabajo; de

be no obsta.rite entenderse que lns dis1ioaiciones relativas -

tienen un oarácter prov isfonal y que, en el futuro, la Ley -

del Segu.ro Social deb0rá extenderse a todos los trabajadores 

y contener h. totn.lidad de sus principios. !Ja quinta parte -
se refiere u lr· prescripción de lé:is acciorrne de traba.jo. La-' 

sexta ti8ne como m;1teria las autoridp.des del trabe.jo, que -

son los o:rg;mismos ea ta tales dest in.a.dos específicm1ente a la 

vigilancia, cumplimiento, y aplicación de las normas de tra

bajo. La séptima parte comprende el derecho procesal del tr!!: 
' 

bajo. Finalmente, 111. parte octava contiene los principios --
que determinn.n los caeos de rt:)aponsa.bilidRd de lns autorida
des, de los trabajudorea y de los putrones, y las sanciones

o.pl icn bles. 11 

Unn ve~ qU<' n. grundes rasgos hemos señalado la estruct!!, 

ra general de la nueva logi:Jl~ición, entremos en muteria, y -

analicemoLJ c.'.cdn una de lns cuestiones que nos plantea. el ré

gimen jurídico de üsto. jnstitución. 

(2) Iniciativa de Nueva Ley Federal del ~rabD.jo. Pág. 2. 9 
de diciembre de 1960. 
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trabajo y comprende laa normas que regla.mentan la formaci6n, . 
suspensión y disolución de lns relaciones de trabajo, loe -
derechos y obligaciones de los trabajadores y loe patronee,- · 

el traba.jo de las mujeres y de los menores, ylas reglament! 
ciones especi,_lea, como el trabo.jo de las tripulacionefl aer,2_ 

náuticas ó el de los deportistas profesionales. La tercera -
parte trata de las relaciones colectivas de trabajo y se in
tegra. con loa capítulos sobre coalición, sindicatos, contra
tación colectiva, auspensi6n y terminación de las activida
des de las empf'eaaa y huel¿'8.. La cuarta está dedicada. a a -
los riesgos de trabajo; ea indudable que esta reglamentación 
pertenece actualmente al derecho de la se&.ruridad, pero se la 
~ncluyo en el Proyecto tomando en consideración, por una Pa.!: 
te que la J,ey del Seguro Social~ún no se extiende a todos -
los trab":ijadores de la Hepública, y, por la otra, que dicba
Ley ae remite expreaam.ente a la Ley Federal del Trabajo; de
be no obstante entenderse que las disposiciones relativas -
tienen 1m oarácter provisional y que, en el futuro, la Ley -

del Segw:o Social deb81·á extenderse a todoa los trabajadores 
y contuner 1n tota.lid&d de sus principios. La quinta parte -
se refiere u lf' prescripción de lns accionea de traba.jo. La-' 

sexta tfone como materia las autoridr1des del traba.jo, que -
son loa o:rg;inismoa estatales destinados específicai:aente a la 
vigilancia, cumplimiento, y aplicación de las normas de tra
ba.jo. La sépti1llll. parte comprende el derecho 1;rocesal del tl'!!; 

' bo.jo. Finalmente, ln parte octava contiene los principios --
que determinan los casos de rt::sponsa.bilidad de las autorida
des, de los trabajudoree y de loe patrones, y las se.ncionee
o.plicabl0s.11 

Unü vo~ qu•' u g;rnnCles rnsgoa hemos señalado la eatruct_!:!. 
ra. general de la nuevn logi:.:;l~1ci6n, entrer:ios en muteria 1 y -

analicemo:J c:cda una de lnB cuostionea que 11oa plar.tea el ré
gimen jurÍJico de estn )1wtitución. 
(2) IHiciativa de Nueva Ley Federal del ':'rabujo. Pág. 2. 9 

de diciembre de 1968, 

i. 
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1.- Campo de aplicación del beneficio de 
las vacaciones. 

El capítulo IV del Título Tercero de la Nueva Ley Fed.2_ 
ral del Traba,jo tiene una valor general y se aplica a toda.
relación laboral, con una sola exoepoicSn consignada en el -
artículo 352, relativa a la industria familiar, excepoicSn -
que ya se encontraba consignada en la Ley Federal del Tra~ 
jo de 1931. 

El maestro Mario de la Cueva (3), al referirse a esta
excepci6r. a la luz de la Legislación de 1931, nos dice: - -
11El artículo 82 de la Ley (1931), tiene un valor general y
se a.plica a toda relaci6n de traba.jo, sin más excepción que 
la relativa a los talleres f'amilia.rea. 11 

Es te criterio no lo compartimos, en virtud de que ade
más de la excepción referente a los talleres familiares, -
existían otros dos: la tocante a las pequefias industrias, -
puesto que el e.rtículo 210 de la Ley Federal del Trabajo de 
1931 negaba expresamente a'loa trabajadores de las mismas -
el derecho a les vacaciones; y la que correspondía a los -
trabaje.dores del campo, toda vez que el artículo 200 del -
mismo mlr!n:J1üento, disponía que aquéllos, sólo tendrían df. 
recho a te1 descanso, cuando así lo estipulara el contrato
reepectivo, siGndo obvio puea, que cuando no existía esa e~ 

tipulución, dicho9 trabajadores no gozaban de vacaciones, -
quedando por lo tanto sin efecto, por lo que a ellos se re
fería, lo est?tblecido por el citado artículo 82 de la Ley -
,Federal de Trabajo de 1931. 

1a neg.;:,ción del derecho a Vétcaciones que la Ley Fede
ral del Trabajo de 1931 h::cia a los tra.bajudores de la pe-
quef1a industria, no se :presenta an la nuevh legialaci6n,:y·a
que al desaparecer de su articnlc:.do este conce¡)to, lo que -

(3) Ob. Cit. Tomo !, rág. 662. 
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antes podíá quedar comprendido dentro del mismo, se encuen-
tra regule.do por el régimen general. 

Respecto al derecho a vacaciones de los trabajadores -
del campo, al no encontri::rse modalidad algwia. en el ,~"l.pitu

lo especial de la Nueva Ley, es también aplicable el régimen 
general en virtud de lo que dispone el artículo 181 del nue
vo ordenamiento, que expresa: "Los trabajos especiales se r,! 
gen por lp,s normas de este Título y por las generales de es
ta Ley en cuanto no las contrarien." 

Por tanto, ahora sí, los trabajadores del campo tienen
derecho a un período anual de vacaciones, no dejándose!!;l ar
bitrio de las partes contratantes el consignarlo o no en el
contrato respectivo, como sucedía en la Ley Laboral de 1931. 

2.- Condiciones para obtenerlas 

Del propio artículo 76 de la Nueva Ley Federal del Tra
ba jo se desprende que el goce de las vacaciones esta condi-
cionudo a dos hechos: a).- la existe::cia de un vínculo con-
tractual de trabajo, de car~cter permanente, y b).- la pres
tación ininterrumpida de servicios por máe de un año. 

En algunas legislaciones, como la fran~esa, brasilefta
Y chilena, se exige, además de los citados requisitos, la -
comprobación, por parte del trabajador, de haber ejecutado -
deterrninado trabajo efectivo, en el curso de un ar1o de viga!! 
cia de su contrato. No ofrece ninguna c'.ificuJ.tad demostrar -
que la primera condición es la exist~ncia de un contrato de
trabajo, ya que la Ley en el precepto de que se trata, esta
blece que se concederán vucaciones a los "trabajadores" y, -

por tclles se er.tiende 1 de acuerdo con el artículo 8-de la --
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Nueva Ley Federal del Trabajo a: "la persona física que pre,2_ 

ta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado.
Para loe efectos de esta disposición, se entiende por traba
jo toda actividad humana, intelectual o material, indepen- -
dientemente del grado de preparación técnica requerido por -
cada profesión u oficio •11 

Ahora bien, no s6lo por tener la calidad de trabajador
se adquiere el derecho a las vacaciones, sino también se re
quiere de acuerdo con el citado artículo 76, la prestación -
de servicios, por más de un año. 

Esta expresión 11más de un afio de servicios" que contie
ne el precepto de referencia, ¿ debe interpretarse de manera 
qué, para tener derecho a vacaciones el trabajador tiene que 

ooncur:l'.'ir a. sus labores, durante la totalidad de loe días -
afio? La. respuesta no puede ser a.i'irmativa, y con raz6n, ya -
qua, en primer lugar, nos encontramos, con que por medio de
sus artículos 69 y 74, la Nueva Ley ordena que por ca-1.a seis 
días de trr..bajo, tendrán los trabajadores uno de descanso y

que en determinados días del año, fijados por ella, tal des
ca~so será obligatorio, por lo que resultaría absurdo, pues, 
que :para no interrumrJt-. el período necesario pal.'f1 adquirir -
laa vacaciones, los ti·abajadores tuvieran que laborar en ta

les día.e, en que la Lay quiere, precisamente, lo contrario.
En segundo lugar, se ha reconocido igualmente, que el pérío
do necesario para adquirir el derecho al descanso vacacional, 
no se verá afectado con las interrupciones ~n el trabajo, m~ 
tivadas por enfermedad, accidentes, desgracias familiares, -
servicio militar, ejercicio de derechos cívicos, sustitu- -
ción del p:trón, y otros acontecimientos de la misma impor-
tancia. Tampoco se perderá ese derecho, en caso de despido -
del tr&bajador, cuando aquél se deba a causas imputables al
patrón. 

En el Convenio y Recoraendación sobre vacaciones pagadas 



- 24 -

a loe trabajadores, como tuvimos oportunidad de ver, ee con~ 
tienen disposiciones tendientes a evitar que loa trabajado-
res pierdar,, por los motivos antes expresados, el derecho a
sus vacuciones y, México, al aprobar y ratificar tales reso
luciones, está comprometido a dictar medidas sobre el parti
cul~r, que garanticen el cumplimiento de esas disposiciones. 

En relación con e1 punto que nos ocupa y a la Luz de la 
legislación de 1931, la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, ha establecido que: (4) 

"De lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley Federal -
del Trabajo (1931), debe entenderse que el patrón no puede -
deducir del período de vacaciones l.ae faltas de asistencia -
justificadas, lo cual, además, es congruente con lo estable
cido en ol inciso b), párrafo tercero, artículo 2o. del pro~ 
yecto de Convenio sobre Vacaciones Anuales Pagadas, aprohido 
por nuestro país, que precisamente previene que en las vaca
ciones no se contarán las interrupciones del trabajo debidas 
a enfermedades • .Por lo tanto, si el trabajador tuvo causa -
justificada para faltar, inclusive por riesgo profesional, -
en deteruünada épocü de:l. año, esos días no pueden descontfír
aele p(J- el pat:rón an su período ao vacaciones, aún er1 el ct1 
so de ql'~ ooi;icida. el impedimento para trabajar como conse·-
cuencia del riesgo profesional, con la época en que contrac
tualmente se tenga fijada por las partes el disfrute de las
vacacioncs, csso en el que como el trabajador r.o las disfru
ta, con"(ffVJ. su derecho a gozarle.a, curmdo se re cupe re, con
el pago de sale.rico. 

"Amparo directo 7278/63. Fábrica de Impler:J.entos para la 
Industria I)etrolera, 3. A., 23 de Julio de 1956. Una.r.imidad
de 4 votos. Ionente: Ma. Cristina Salmor.<{n de Tamayo." 

De todo lo ez¡1uesto con anterj_oridad, estj.mamos que la

( 4) Seo.:-'1.Il8_rio JudL:üil de la FederaciÓrt. Sexta Epoc11, Vol. -
C1l, Cuarta Sala, _¡ S:g. 72. 
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,interpretación que debe darse, y que exige el actual estado 
del derecho obrero, del citado artículo 76 de nuestra nueva 
Ley, en lo referente a las condiciones necesarias para ad-
quirir el derecho a las vacaciones, es la siguiente: El de
recho a las vacaciones, lo tienen los trabajadores por b.a-

ber conservado la calidad de tal.es, por más de un afto de -
servicios, período que acepta una sola excepción consignada 
en el artículo 77 y que a la letra dice: 

"Los trabajadores que presten servicios d1soont1Duos ~ 
y los de temporada tendrán derecho a un período anual de v.! 
cacionea, en proporción al número de días trabajados en el
afto." 

Esta excepoi6n no ae encontraba prevista en la Ley la
boral de 1931 puesto que, atento a lo que disponía el ~í
oulo 82 de dicho ordenamiento, estps trabe.jadorea no podían 
tener derecho al descanso anual, ya que les era imposible -
cumplir con la condición de haber laborado por un tiempo ma 

' -
yor de un afl.o. 

Sin embe.rgo se formó una fuerte corriente en favor de
diohos trabajadores, en el sentido de que se les concediera. 
el derecho al descanso anual, en proporción a los días que
hubieren trabajado en determinado ti~mpo. Idea que tenía su 
base en loe altos f'inea que 13e persiguen con tal desca.nao,
y que, por otra parte, no se oponía al artículo 82, pues é§. , 
te s&lo seftalaba el mínimo de derechos vacacionales, sin -
prohibir condiciones más favorables a los trabajndores en -
esa materia. 

Esta tesis fué :íntegramente recogida en la Recomenda-
ción sobre Vacaciones Pagadas, de la Conferencia Interna- -
cional del Trabajo en su Reunión en Ginebra en el ano de -
1936. 

Asimismo trajo consigo que a1gunos Contratos Colecti
vos de Trabajo de carácter obligatorio pusieran en prf!ctica 
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dicho sistema; y así vemos que el Contrato Colectivo de T~ 
bajo de carácter obligatorio, vigente en la Industria Azu
carera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, e~ 
tablece en su artículo 24, lo siguientes (5) 

"Los trabajadores disfrutarán de un período anual de • 
vaoacionee con goce de sueldo hasta 20 días consecutivos. -
En aqu'1loe trabe.jos que no cubran l.oa doce meses del aao,
los trabajadores tendri!n derecho a disfru.ta~ de loa días de 
vaoaoionee que correspondan al número de días trabajados, -
tomando como base la cifra anterior, 

''Loe trabajadores que laboren toda UDa reparación, - -
cualquiera que sea la duración de ésta, disfrutarán de un -
período anual de vacaciones con goce de sueldo equivalente
& nueve d:Cas coneecutivoa, áquellos que no cubran todo el -
!período de reparación, tendrán no obstante derecho a vaoa-
ciones proporcionales al tiempo trabe.jado." 

3.- Duración. 
Este punto, quizá sea el más importante, dentro de las 

oueatioúes relacionadas con el derecho a las vacaciones, -
puesto que, de 1a duración de éstas, depende en gran parte, . 
que se realicen los objetivos que se persiguen oon la cono! 
aión da tal descanso. 

Dada la. imposibilidad de sefialar al período que sea, -
precisamente, el necesario para que el trabe.jador obtenga -
una recuperaoión física y moral complet~, debe tenerse - -
gran prUdenoia a1 fijar9e la duración de dicho período, - -
pues de lo contrario, se lesionarán loa intereses de loa -
propios trabajadores o de los patrones. 

:En efecto, el seffalamiento de un período excesivamente 
oorto, evitará que se cumplan las finalidades que motiva.ron 
la consagración del citado derecho al descanso anual y, si
por el oontra.rio, se aeflala una duración demasiado a.mplia,
loe intereses del patrón se verán seriamente perjudicados -

(5) "Diario Oficia1 11 de la Federación, 20 de diciembre de •. 
1968. 
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con laaueencia prolongada de sus empleados, a los cuales -·.• 
no. "_opstante no prestarle servicios durante ese tiempo, ten
drá que pagarles sus salarios íntegros~ 

Los principales sistemas que existen para determinar -
la duración de las vacaciones anuales, eons 

1.- El que establece un mínimo de duración al año de -
vigencia del contrato de traba.jo. Ejems México. 

2.- Un segundo que determina un período fijo de dura-
ción también al año de vigencia del contrato. - -
Ejem: Bolivia. 

3.- Otro que, igualmente, señala Ull8. duración fija, ~ . -
ra los trabajadores que hayan ejecutado determ~ 
do trabajo efectivo, durante el año. Ejem: Bra--
sil, y 

4.- El que fija un mínimo de duración, para loa traba
jadores, que como en el anterior sistema, hayan -
ejecutado cierto traba.jo efectivo durante el pro
pio año. Ejem: Francia. 

Además, la mayoría de las legislaciones que han adopt~ 
do los sistemas indicados, establecen el aumento de la dur! 
ción del período. Otras, sin embargo, úrüo•"100nte otorgan -
una bonificación cm efectivo sin aumentar la duración del -
período, práctica que debe ser combatida, pues como ya dij1 
moa antes, el descanso del trabajador no puede cambiarse -
por una simple ventaja económica. 

Nuestra legislación se apega a los pr~cipioe del pri
mer sistema y así, fija un período mínimo de vacaciones de
seis días laborables para los trabajadores que tengan más -
de un año de servicios, pero este período podrá ser awnent!!:, 
do por las partes contratantes, y QeÍ lo dice expreaamente
la Ley; y de hecho, se encuentra aumentado en la mayoría de 
los contratos colectivos, pudiendo citarse como ejemplos 

a).- Los contratos ferrocarrileros. 
b).- El del Sindicato :Mexicano de Electricistas. 
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e)·-· El ya. citado contra.to-ley para. la Industria A.zuca-
rern. 

La. duración mínima de seis días que establece nuestra. -
Ley, nos p<;;.re ce j.nsuficitmte pa.ra que el trabajador tenga el 
descanso que le hega. recuperar las energías perdidas y obte
ner la distr<~cción necesaria, toda vez que, con .dicha dura-
ci6n es muy dif Ícil que pueda ausentarse de au residencia. 

Haciendo un poco de historia oon relación a la duración 
del período vacacional vemos que nuestra legislación laboral 
ha preseritado lo.s sigujentes modalidades: 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931 el artículo 82 -
señalaba que los trabajadores tendrían al año de servicios -
cuatro días (\e descanso anual y disponía además que, después 
~e dos afios de se'rvicios el período anual de vacaciones com
prendería cus.ndo menos seis dfaa de vacaciones. Esta disposi 
ción se encontraba. en contradicción con lo que disponía el -
Conve1d.o sollre Vacaciones pagadas de la Organización Interna -¡ 
cionaJ. del Trabajo de 1936 que México había a.probado, elevá,!! 
dolo al rane;o de tratado internacional, por tanto en el afio
de 1956 1 por Decreto de 31 de diciembre, ee modificó el pre
ce;,. ~u~ e rcf ..:::reHcia p<~ra CJ.1.l.f?r3n 1' en loa siguientes térm:í.1 «w: 

11L0s !·r¡:, bajadores que tengan más de un a.Bo de servi- -
cioa, disfrutarán de un período anual de vacaciones -
que ee fijará por lae partes en el contrato de traba
jo, pero que en ningún caso podrá ser inferior a seis 
días laborales, este período se aumentará en dos días 
l:i'oorales, hasta llegar a doce, por cada año subse- -
cuente de servicios". 

Como se observa, se detenía al llegar a doce días labo
rables, es decir, al cuarto año de servicios. Por lo que - -
también, sobre este punto se imponía una nueva reforma para
ponerlo en cohcordancia con la dia;-iosición conteilida. en el -
Convenio de referencia, que ordena: ºla duración de 1~~ va--
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caciones pagddaa, deberá aumentarse progresivamente con la
dura.ción del servicio, según las modalidades que sean fija
das por las legislaciones nacional.es". Sobre este particu
lar, cuando la Ley señalaba que el período de vacaciones -
era de cuatro días laborebles al año de servicios y &.":'J'ega
ba queg u ••• después de dos años de servicios, el período -
anual de vacaciones comprenderá cuando menos, seis días la
borables", deteniéndose en el segundo año de servicios ein
aplicar lo indicado en el multicitado Convenio, el maestro
Mario de la Cueva expresó (6): 

"· •. y si esto ~o se ha.ce, (Reformar la. Ley), pensamos 
que las Juntas de Conciliación y Arbitraje, a solio,! 
tud de los trabaja.dores, están obliga.das a aumentar, 
proporcionalmente, el período de vacaciones; y lar_! 

zón ea manifieata, pues la Convención impone al Est!:, 
do mexicano la obligación de aumentar ese período -
sin que pueda objetarse que dicho aumento sólo co- -
rresponde al Congreso, porque la naturaleza del del'! 
cho del trabajo y la teoría de sus fuentes formales, 
oblibian a las Juntas a mejorar lae diepoaicionee de
la Ley, y, sobre todo á ponerlas en ar!Uonía con los
•rra tados a pro ba.doa por México, los cuales, juntamen

te con la Constitución, constituyer: lu Ley suprema -
del Pa.ís 11 • 

En la expoaici6n de motivos de la Nuev;a Ley Federal del 
Trabajo, que entró en vi0or el primero de mayo de 1970, ee
dice al tratar sobre este punto, lo siguiente (7)z 

11El artículo 76 :reco¿;e el principio adoptado por la -
Orgar1ización Inter1cacional del Traba.jo de que las va
caciones deben aumentar con los !:ifíos de servicios". 

(6) Mario de la Cueva. "Ob.Cit. Tomo I, Pág. 663. 11 

(7) Iniciativa de Nueva Ley Federal del Trabajo, 9 de dicie!!! 
bre de 1968. Pág. 7. 



- 30 - -

Ea por tanto, que la duración del período anual de vaca 
ciones se encuentra establecida en la Nueva Ley Federal del 
Tre.bajo, 'rn los sibiuientes términos: (8) 

111,ofJ trabajadores que tengan más de un afio de servi--
cios dief'ruturán de un período anual de vacaciones P! 
lr-J.das, que en ningún caso podrá ser inferior a seis -
días lQborables, y que aumentará en dos días labora-
bles, hasta llegdr a doce, por cada aiio subsecuente -
de servicios. 

"Después del cuar-to a.fío, el período de vacaciones se -

aumenta.r.:f en dos días por cada cinco de servicios". 
Por lo que toca a la duración de las vacaciones de las 

personas empleadas en trabajos discontinúas, como ya deja-
mos con9ignado, será proporcional al tiempo que hubieren -

¡ trabajado en eJ. ui1o, como lo expresa el artículo 78 de la -
:. Nu.eva Ley Federal del Traba.jo que dice: (9) 

"Los trabajadores que presten servicios diacontfouos -
y los de temporEtda tendrán derecho a un período auual 
de vacaciones, en proporción al número de días traba
j,:;.dos en el año. 11 

FitHtl\JHHrte nos correa¡,:mde señalar que en el pe1 f..:.•clo -

de vacaciones 1 no est!Ín comsJrendic.\os los días de descanso -
semanal y obligatorio ya que el artículo 76 de la Nueva Ley 
FederaJ. del 'i'rabajo, claramente indica que tal pe1·íodo, en
ningún caso podrá ser inferior a seia días laborables, nat~ 
raleza que no tienen los primeros, como su propia denomina

ción lo indica. ID iguaJ sentido se han pronunciado el le-
gislador chileno y el Código de Volivia. 

4.- .Heducción. 
Sienuo el descar1eo vacacional la. úr~ica oportunidad que 

tiene el trabajador, p<Jra reponer aus energÍas y dedicarse
{8) 11Dj_<1rio Oficial" de la Federaci6n. lo. de abril de 1970. 

(9) Idem. 
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a la atención d& sus deberes familiares y, a desarrollar sue 
aptitudes intelectuales o artísticas, es de capital importEl!! 
cia el evitar que por cualquier motivo, el período dedicado
ª dicho descanso sea reducido. Como consencuencia de este -
principio, las faltas de los trabajadores a sus labores, de
bidas a enfermedades, accidentes, cumplimiento de der;:es e,! 
vicos, servicio militar y otras causas de fuerza me~or, no -
deberán reducir el período de vacaciones de los propios tra
bajadores. 

El párrafo final del artículo 82 de la Ley Federal del
Trabaj o de 1931 establecía que: 

"En caso de faltas de asistencia injustificada.e del tI"!; 
bajador,. el patrón podrá deducirlas del período de vacacio-
nes11, disposición que uoe parece era infundada, ya que se le 
daba a las fal t'is injustificadas el carácter de vacaciones -
anticipadas, pues sólo así resulta lógico tal descuento. En
nuestra opinión dichas faltas, no pueden tener ese carácter
por las siguientes razones: Esa anticipación está en posi-
cicín al concepto de hi3iene social de las vacaciones, ya que 
co11sidera al descanso aislado J' no contínuo, como suficiente 
para conseguir la reyi11:raci6n de laa energías físicas y psí
quicas, perdidas dur·::¡nte el af1o; por otra parte, tal inter-
pretución traería como consecuencia el hecho de que loe tra
bajadores podrían tomar sus vacaciones cuando lo desearen, -
situación que acarrearía serios perjuicios a la empresa ao-
bre todo cuando los servicios de aqúellos que se lil.laren a~ 
sentes, fueran indispensables para el normal funoionamiento
de la propia empresa; y por Último, y en el caso de que los
dÍae en que acontecieran esas faltas injustificadas no fue-
ran pagados, se llegdrÍa a considerar que el descanso vaca
cional no debe ser remunerado, violándose de esta manera el
artículo 93, que disponía expresamente el pago del período -
de vacnciones. 
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La primera manifestación tendiente a limitar el alcance 
de la üis~;oei.ción que analizamos, la encontramos en la. inte,r 
pretación doctrinaria y práctica, que de la misma se ha daclo 
en el sentido ae que se podrá hacer la reducciÓh de referen
cfo. siempre y cu::indo concurran las siguientes circunstancias: 

1.- Que el trabajador haya faltado a sus labores injus
tificadamente; 

2.- Que el patrón haya pagado el eala,rio correspondien
te a loa días en que hubieren tenido lugar laa -
faltas, cosa que nos parece muy justificada, pues 
de lo contrurio, se aprovecharía de un trabajo -
que no ha remunerado y, además, la falta teXidría
doble sanción para el trabajador ya que por una -
parte, vería reducido su período de vacaciones y, 
por otru, la falta de pago de su salario; 

J.- Que el patrón no haya sancionado, por otros medios, 
diohae faltas injustificadas, requisito que se -
explica de la misma manera que el anterior. Tal -
inter1)retación fué sustenta.da por el Departamento 
del Trabajo, en la resolución de 15 de julio de - 1 

1935, con motivo de ln consulta que le f'ormul<: el 

Centro Regional de Ifo11terrey. 
Eate mismo criterio lo ha venido sosteniendo a través -

de los aflos y a.sí vemos que en la Revista Mexicanr' del Tra 'b! 
jo de ju:do de 1965 se 1.)Ublicó el siguiente criterio con re
lación a una consulta hecha al Departamento Jurídico de la -

Secretaría del 'rr&.bctjo y Previsión Social: (10) 
11 

••• Nos referimos a su consulta en la que nos pla11- -

tean dos !1roblelll[.lS jurídico-laborales. 
"Respecto al yrimer punto, consideramos que el procedi

miento a seguir para la deducción de las faltas in-
justificadas del trabajador, en su período de vaca-

( 10) Revista Mexicana del 'l'ra bajo. 6n. }~poca, ~'omo :~II r~o. 2 

Pág. 163, Ju1tio de 1965. 
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ciones, proporcionalmente, en función de la di_! 
minución del período l8bora.do. 

"Así, por ejemplo, en caso de que un trabajador tenga-

derecho a doce días l;:iborables de vacaciones en 

el año y sólo ha l~iborado once meses, debe dis

frutar solamGnte de once días de vacaciones, ya 
que la finalidad de éstas es compensar el des-
gaste de nergfas del trabajador durante el año, 
por lo que la reducció11 del período de labores
por causa imputable al trabajador, ocasiona, -
canse cuent.emente, la reducción proporcio11al de
las vacaciones devengadas. 

"Conviene aclarar que debe descartarse el criterio e-
rróneo de que cada día que se falte injustific~ 
damente al trabajo, ocasiona la pérdida de·otro 
día de vacaciont:s, pues además de ser incon- -
grruente por las ra.2wnes anteriores expueste 1, -

haría nugfltorio, en la práctica, el derecho a -

las vacaciones." 
Asimismo, nuestro más alto tribunal había reconocido -

y establecido, que las faltas injustiffo,,,das de loa traba.j! 
dores, debían reducir el período de sus vacaciones, sino 
úr.iciuuente ampliar proporcio11&lmente el plazo necesario p~ 
ra adquirirlas. 

La su11rema Corte de Justicia sostuvo es~a tesis en la

ejecutoris relativa al amparo directo 5299/944. Fábrica de
Hilos "La i1urora 11

: 

"El derecho a disfrutarlas no es susceptible de compa
ración o compens::tción algu.;.a, y cuR1~do el trabajador 

falta a sus labores sin causa juetificada, el patr6n 
s61o puede exigir al obrero que ajuste el periódo -
anual del trabajo para obtenerlas¡ esto ea, prorro-
grlr la fecha de iuiúü<ciór.. del período de vacaciones 
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hasta cumplir el afio normal de laborea. No cabe 1.!!, 

~er1n·e t.::..r la Ley en el sentido de que si el traba

judor ha tenido cuatro faltas de asistencia en su
primer aiío de servicios, ya no podrá gozar de vacc;. 

ciones, pues tal interpretación es absurda e inad

.::üsible, ya que como se hu rGconocido ir~variable-

mente, las vacaciones se otorgan al trabajador cor;. 

fi11alidades orgánicas y de higiene social. Si bien 

es cierto que existen casos en los tiue el manejo -

iuduat±ial y los sistemus adoptados en las facto-

rías requieren c1ue las vacaciones de los trabajad~ 

res ae normalioe1.i en sus períodos a fin de regula

rizar las exigencias de la producción, en estas -

circunstancins, procede aplicar el criterio suste!,: 

tado por esta Cuarta Sala cuando los trabajadores-

110 ha1. presta.do el período completo de servicios -

•iur<:.nte el ario, para el efecto que las vacaciones

sean prol,orcionales, pero esta proporcionalidad, CE, 

~;;.o su riombre lo ir.dica y por un elemental criterio 

cl2 equidad, debc.; establecers~ en raz6n directa del 

tiempo de oervicios, de tal suerte que si a 3G5 -
díaD de tr2.b8.jo COl r.'CS_¡}Onden, desde el punto de -

Vic ta legal 1 sois dÍUe de vacaciones, este ú1 ticio

término se reducirá en un365avo. por cada día que 

hubiere faltado el trabajador, más no pretenden -

com.pensE!-r ese día con otro de vacaciones, porque -
dentro del sig1üficado legal no tiene la .:nismn en

tidad un día de t;rc,bajo que un día de vacaciones". 

f'or úl tb10 al conrrnl tar la llueva Ley 1''edero l del Tra

bajo, nos damos cuei:ta riue no tlice wdo. al res1lecto, es -

más no lo truta, po1· t;:1.to debe:i:On CúIJCl:.i.iI· que actLialme,!! 

te el período vacacio~1al 4ue se les concede a los tra~ri.ja

dores no pu~de ser reducido por motivo alguno y espt:reruos-
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que lci.s Jimtae de Conciljnción y Arbitraje sepan interpre

tar este principio en el nomento en que lleguen a conocer

conflictos q_~ie vei·sen sobre la omisión que nuestra Nueva -

Ley }1ederal del 'J:rabajo lmce úl respecto. 

?.- P1·accionamiento del Período. 

La co:1tinuidad de ll'ls vacaciones es otra regle. deriV! 
da directrunerite del objet:i.vo que persigen: la recuperación 
del trabajador, la cual se consi'.SlJ.e más ampliamente, con -

un sólo descunso largo q,ue con reposos de breve duración, · 

La. Ley de 1931 nada disponía sobre eete punto antes -

de la reforma de 1956., pero estando comprometido nueetro

país a adoptar lo que sobre el particul~r establecieron el 

Co11ve .. io y Hecomendación de 1936, esto ea, limitar el fra.2 

ciona.miento a dos períodos como máximo, nno de los cuales

no deberá ser inferior a la duración mínima seña.lada por -

la. Ley, se modificó el artículo 82 para establecer que - -

"los períodos mír.imos ele vacaciones que est;:i.blece este di~ 

posición se l1isfrutnrán en fonna continua 11 • Dicho princi-

pio ha sido reco¿ido por la mayoría de les le~islaciones;
así ~·rancio. por diversas circulares del Ministerio tlel T~ 

bajo, modificó su criterio de prohibir el fraccionamiento, 

o.utoriza:ido n los Ins:iect;ores de J:rabajo a permitirlo, si

se probHba que la concesión de hts vacaciones contínuas, -

conFJti tuía ur. obs·Láculo prtra el buen Í'..l.ncior.ouniento de la

Em:cresa, Si11 e:nb1r.-:o, subsiste la prohibición del fraccio

namiento, µura lao vacaciones que no e:;.,,cednn 6.e una serna-

na.; It.'1.io., i,:,u':Lilcnte, admite el fraccionamiento, siempre 

que l~ts dife1·el1't0s i racciones completen el período anual -

· ectablecido por J.a J,ey. La Legi!';l" ción Brasileña no obsta_!! 

te recoger el citP.(lo Drincipio, cis:·ox;e que tal fracciona

miento Est:~.r:í ::ro~1i. ~Jid o en lo~ vacaciones de los menores -

ne ].~ aros ~r da los ma;yor.:;s de 50. 
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Cree;ruos que sobre este 11Unto no se debe i;i se puede sGr 

tun exi,:,~·r,te c;oiJ10 co11 el ele la reducciÓL 1 y perw.i tirse, iior

lo tanto, el i'r:::i.cciona.miento del período en casos cxcepcio11_§; 

les y 01.ic:ndo concurra11 ciertas circunstancias, siondo la - -

princj.pal de 6stc.s, ;;l 6ll torpe cimiento de las ls bores de la

empr·e;_,a • .Ahora bien, aú11 cuando co11curran esas circunstan

cia::i qu:,: facu1 t;en Lll pr1trón para hacer el fraccionamiento, 

tal facultad deoerá estar sujetu, a su vez, a cierta limita

ción, como h1 que nuestra legislación conoigna. 

La Nu·;Jva J,ey l:'ederul del Trabajo recot:,e el principio -

consac;r<..do .sn el Convei.io Internacional aprobado por r.íúxico, 

y así dispone er. su artículo 78 que: "Los trabajo.dores debe

r::fi¡ a isirutar en forma continua ses is dfoa dr-J vacacionc.•s, 

por lo r:tonos 11 • 

C.- Acu:nulación de Períodos. 

I~stimamos que por nin5ur..a causa deberán acumulurse va-

rios perío.:os de~ vncc.ciones, ya que el deseo .manifiesto del

lcgisle:..dor es el de que el trn. bci jador des cunee cada afio, de§. 

c:::nao 1.1uc interesa no sólo al i;ropio trabajador sino a la -

nocied;;,d •• ~demás, para que pueda presentarse el ca~.o de o.cu

mulacj_Ór·, r:.ecesariamente los periodos (}UC se acumulen deben
hab0r sic:o rermnchcloD por el tr&.l.Jajador cuando debía tom::.r

los, o 1Jier., rn,gadon por el pctrón, resalts.ndo, en ambos c&

sos, 12. viol2ciÓL, en el r,rimero, al c:~rácter de iTre11u11cia

bilid~.d r:el derecho ;i las vacncion..:e y, el. el segundo, el -

incU!D.p:Li:.üento C.e: lo. obli,:;cción dL: conceder las ::ücm.&s, Ls -

probo.ble qu<:: er.. t&.les casos s0 Eüe::,·Hra la ir.r¡.;osibi.J.idad mat!:_ 

rial, del traoc~j2dor ele totrJ,lr sur:: vac:,:ciones en la fecha en

que clé:bería hacerlo o Í'.d.D.liién, las exi,~ez.cias de le.. empresa

tiue necGsito.ra de los ::;ervicios cle1 tra'J':, jaüor e:• la fecha -

en que éete (;ebü:r·o. 1:isfrutc..r el•.= sus vc.caciorn's .. '\ os toé' :;ir-

51lment.os I;Ucdc contcr;t!~rse quo L:l ':'LlOS extre .. OG' el vr" .:•'.:. j::..~

dor podría tom~·.r Gt<.:. vucncioncs inil!~.dic.t,Á:,.c.: te q,ue ceG~n·:.i la 
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causa qtte le impedía tomarlas, sin necesidad de acumularlas 
con las dd afio siguiente, pues en ningún momento ha.y que -
olvidar que el descanso anual no es susceptible de compens! 
ci6n o arr·eglos, por tratarse de un derecho de 6rden públi
co. La legislación colombiana establece dos excepciones en
favor de la acumulación, una respecto de los trabajadores -
técnicos de confianza, cu.'{o puesto sea difícil de reempla-
zar por corto tiempo y, la otra, relativa a los que presten 
servicios en lugares distantes de la residencia de sus fam_! 
liares, hipótesis que en nuestra opinión, tampoco pueden -
justificar la tantas veces mencionada acumulación, puesto -
que sobre las mismas, está el interés del trabajador y de -
ia sociedad. 

Por lo que toca a nuestra legislación, el maestro Cae
torena (11) opina sobre este punto: "La acumulación de pe-
ríodos de vacaciones no ea posible, a menos que medie conv! 
nio entre trabajadores y patrón. Esta interpretación resul
ta de la forma en que opera la prescripción. La preecrip- -
ción comienza. a correr a partir del momento en que nace el- 1 

derecho; si no se otorgan las vacaciones, si no se piden, - ' 
o si no hay convenio para disfrutarlas después, y transcu
rre el término de un al1o, prescribe e1 beneficio en contra
del trabajador". La opinión anterior no nos satisface com-
pletamente, puesto que admite, que la acumulación es proce
dente cuando existe convenio entre las par·tes, cirounstan-
cia que, como expresamos no ·puede sobreponerse al interés -
público, que exige que el descanso anual se' disfrute, prec,! 
arunente, cada a.f1o. 

7.- Fecha del Disfrute. 
Cierto es t?_Ue todos los trabajadores que hayan reunido 

los requisi t.oe que antes enumeramos, tiene11 derecho a vaca
ciones, las cu11les deberán disfrutarse dentro de los seis -
(ll) J. Jesús 8astcrena. 11!'.1u11ual del Derecho Obrero". Méx. 

Pág. 99. 
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meses sigiiientes a lu fecha en que se adquirió el dereoho,

pero no por e:ito, los propios trabajadores podrán tomarlas
cuando ellos lo consideren conveniente, y la razón ea ob- -

via, pues de oc·..ir-rir esto Último se perjudicArÍa seriamente 

a las ompl.'esas. 

D~ lo anterior se desprende que debe ser reglamentada

la fijación de l'1 fechR en que deben tener lugar laei vaca-
e iones, t·egJ.;1ment&ción que no se ha hecho hasta la fet.Jha, -

puee el artículo 82 de la Ley :F'ederal del Traba.jo de 1931 -

ntoe patron0s entregarán a sus trabajadores una constancia

que contend1·f: le antieuedad de estos y de acuerdo con elJ ·,, 

el periodo de vacaciones que lea corresponda y la fecha en

que deberán di::Jfrutarlns", este mismo principio ha sido re

co .~ido l)Or la nuevo. TJey Federal del Traba jo, mismo que S8 -

encuentra cons:i.¿nado en el artículo 81 1ue a letra dice: 
11Las v:icaciones deberán concederse a los tral:lajadores

dentro de los seis meses siguientes al cumplimiento -
del afio de servj_cioa. Los patronea entregarán anualme_!! 

te; a sm~ trabajadores una constc.ncia que contengn su -

a:.:;ii~ed8.d ~, de acuerdo con ella el período de vacaoi.2 
nes que les corresponda y la fecha en que deberán dis

frutarlo". 
O sE>1., que ae de ja al cuida.do del patrón determinar la

fecha del disfrute, en la forma que más convenga a sus int!!, 

reses, siempre que tal fecha esté dentro de los seis meses

ª que r.03 referimos antes, criterjo que no nos parece justo 
ya que d artículo 25, fracción VIII al referirse a los re
quieitor: que debe contener el escrito en que consten las -
condiciones rle trr:b::-.jo, nos dice: 

" ••. Otras condiciones de trabv.Jo, tules como días de -

descanso, vachciones y dem<rs que conven.J1L el traba.ja-

dar y el patrón", requisitos estos que !·Jresu1;or.en un 
acuerdo de volunta~e~, que en este ~aso no existe. 

Ahora bien, si el trDbajador .10 estuviere de _acuerdo 
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con lo dispt\esto por el patrón, creemos que deber<! recurrir 
a la J~tff qe Ooncilifl.ción y ArbitrcJ.je para que aea éeta la 
que resuelva en definitiva. Pero, en todo caso, el trabaja
dor nunca po_drá escoger por aí mismo la, época de su descan
so anual y salir a tomarlo por su propia iniciativa, tesia
que ha sido sustentada por la Suprema Corte de Justicia: ~ 
(12) .;}(i,~ 

"Si bien es verdad que el derecho a. disfrutar de vaca
ciones se actualiza cuando se realizan loe supuestos a 
que se refiere el artículo 82 de la Ley Federal del -
Trabajo (1931), también lo es que dicho precepto legal 
dispone, que en todo caso, el período anual de vaoaci_2 
nea que deba disfrutar el trabajador, se fijará por -
las partes en el Contrato de Trabajo. De _lo anterior -
ae desprende que no basta que un trabajador tanga del'! 
cho a disfrutar de vacaciones por haberse realizado -
loe supuestos previstos por la Ley, para ~ue éste uni
lateralmente decida gozar de ellas, sino que es menes
ter que exista un acuerdo de voluntedee entre el obre
ro y el patrón con respecto a la. fijación del período
vacacional, ya que por imperativo de la Ley Laboral, -
si una de las partes no está conforme con la otra con
respecto de la fijación del período vacacional, no ee
puede hacer uso de ese derecho en forma unilateral. 

"Amparo directo 928/66. Sabáe Berlanga Narro. 10 de Fe
brero de 1967. Ponente': Adal berto Padilla AsceHcio. IE: 
forme 1967. Cuarta Sala, ?ág. 321". 
Las vacaciones pueden ir acompaf1adas del cierre del ª! 

tablecimiento o ser dadas por turno. 
El primer procedimiei:to consiste en conceder el deacB.!,! 

so vacacional a todo el personal simultáneamente, cerrando
(12) Citada por 112\lberto Trueba Urbina y Jorge True~J3arre-

ra". 
"Ley Federal del Trabajo Reformada y Adicionada", Pág. 
422. 
58a. Edición Kéxico, 1:;68. 



··-- -· -- - --~-

- 40 -
el establecimiento. Este sistema presenta la ventaja.de po

ner a todos los trabaj'.'ldores sobre el mismo plan, para la -

fechrt de salida a vacaciones, y permite evitar entre ellos

toda posibilidad de conflicto; facilita igualmente que se -

efectuén los trabujos de reparación, verificaci6r1 y limpie

za de 111 mnquir1·:1:l:'ia y del establecimiento en genera].. Sin -

embar~o, tiene el inconveniente de dejar su beis tir los t:,ias

tos genor.:tlof.l, que hace más pesada la carga. de las vacacio

nes pagadas. 

La mayoría de las empresas, prefieren la concesión de

las vacacionec por turno, :imra evitar la salida en masa d'3-

los tra bRjadores, sistema que nos parece preferible, siem-·

pre y cuando la orgai:ización de las salidas se combine de -

tu] modo que, cada serv:i.cio pueda continuar funcionando con 

!un mÍnjmo de personal. 

Es de desearse, finalmente, que si el funciona.miento -

de 10 empresa lo permite, los miembros de una mismH familia 
salgan a vacaciones en el mismo período. 

8.- Hemmieraci6n. 

Nada tan importaute dentro del derecho de las vacacio

nes, como e1 pu.nt;o referente al pago de las mismas, pues de) 

est11 conr1:lción depende el riue se cumplan los objetivos que

ae .Pe:r::d.~.;ucn 0011 este deooanso. 

En efecto, sería absurdo conceder y obligar a los tra

bajadores a un descar"so sin remuneración, ya que, dur.~mte -

el tiempo que durara aqt1él, no tendrían los medios económi

cos que les perrrd tierar1 cubrir suo necesidades más apremia,!l 

tes y, por lo tanto, lejos de poder dedicarse al reposo y -

esparcimjent,o, tendrían que bmicnr unH ocupaciór, que les -

proporcio11ara un< retribució1" po.ra poder subsisti:r durnnte

el perfo,io vacaci.onal. 

En corwirleruciór: r-: :i o anterior, nl creMrsc ln 1!1oti tu

ció~1 de las V':lcnciones, tuvo c;·1e rrnt;ublecerE:c c:121 ::ii:::ulti{

neam<onte, el pago de lF~s mism:1s. J-rincipio '~ue fuá adoptado 
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en al Convenio sobre vacaciones pagadas de 1936, aprobado -

por la Orgnnización Internacional del :rrabajo y ratificado

por :México, y que se halla consagrado en nuestra Nueve. Ley

Federal del Trabajo, por el artículo 76 que establece; 
11Los trabajadores que tengan más de un año de eervi- -

cios diefrutarl:Ín de un período anual de vacaciones P! 

gadaa ••• 11 

Ahora bien, respecto de la forma en que debe ser oa1o~ 

lada la cantidad que ha de pagarse a los trabajadores dura,a 

te sus vacaciones, nuestra Ley establece en el artículo 89-
que: 

11Para determinar el monto de lae indemnizaciones que -

deban pngarse a los trabajadores ae tomará como .base

el salario correspondiente al día en que r:azca el de

recho a la indemnización, incluyendo en él la otiota -

diaria y la parte proporciorial de laa preata.cionea -

mencionadas en el artículo 84. 
11}in los casos de salario por unidad de obra, y en gen~ 

ral, cuando la ret:rj.buoión sea variable, se tomará -

como salario dii:>.rio el promedio de le.a percepciones

obter.idas en los treinta días efectivamente trabaja- 1 

dos antes r101 ne.cimiento del derech Sj eH ese lap

so huoiese habido un aumento ou el salario, se t·oma

rá como bt1se e.J. promedio de lae percepciones obteni

das por el trabajador a partir de la fecha del aumeB 
to. 

"Cuando el salario se fije por aema11a o por mes, ee -

di vi dirá entre siete o entre treinta, según el caso, 

para determinar el salario diario. 11 

Ahora bien, aquellos trabajadores que perciben un suel, 

do fijo mensual y comisi6n, o sola.mente és t;a, ¿deberán reo! 
bir le parte correspondiente a comisión?. La mayoría ~e los 

tratadiGt<1s estiman que Jea cantidades a comisión sí deban.

ser p21.:pdns en lQs vacaciones, pues de otra manera no ee -~ 
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cumpliría íntegramente, en la primera hipótesis, aon el -

principio de que, para que el trabajador disfrute complet~ 

mente de su ,.::_eocarwo vacacional, tiene que estar paga.do -

como s:L e e tuviera prestr.ndo efeotiv0.Ill.ente sus servicios, -
para poc1er hucer frente a los gastos de su hogar que, como 

ya dij imOfl antes, se ven aumentados durante ese período; -· 

y, po:.r lo que toen a quienes se encuentran en el segundo -

cnao, t::sto er3, los que sólo, reciben como retribución de -

su trt:i.ba~o esas comisiones, de negárselas el pago de éstas, 

no tendrio..n loa medios necesarios para subsistir durante -
el desca1wo de rGferencia. En apoyo de esta tesis, podemos 

citar la opirüón, que sobre el partiéular sostiene el au-

tor ita.liario Luigi de Litala (13) "Loe trabajadores retri

b11ídos con sueldo y comisión, deben recibir la parte corre!! 

poudierite a cominiones durante las vacaciones; ye. que la '" 

!
Ley manda que el empleado reciba. durante ese período 'el -

abono :le la :!.'etr:ibuci6n 1 , y ésta Última está 0011ati.tuída -
por la mwi;;. ;le tod::ie las prestaciones que recibe po.r· su --

trabajo, y siondo una de éstas comisión, ea natural c_¡ue re 

ciba 1::. ocr.ceopondienl;e a éstas. Y es más, en el caso de -

qu() el :.'.il1üenuo no tenga sueldo fijo, eino solamente comi

Sl 011 1 en el período de vc1c .. cfones no se le pagaría rv: ·~ ' do 
CID bU' de acunrdo en que a.~uéllas no se pagu.en en vucacio-
nes 11. 

En el cano concreto de nuestra legislaci6m, estimamos 

que, eu virtud de lo dispuesto _por loa artículos 76, 84, -

89 y 289 y sü·viéndonos t.l.el razonamiento utilizado por el

propio autor, se lJ.e ga a la conclusión de quó las can tid~ 

des corX'esponditlntes a com:üiión, deben pagarse a los tra~ 

jad0~·;ro durEmte sus vacac:iones • 
.illora bien, con relación a ln forma en q_ue debe ser -

~9.loula.cla tal car. t;idad, el ar·tíc..Uo 89 de la Nueva Ley Fe

atral del Trabajo, establece: 
(11) L~igi de Lita.la. 11El Con~rato de Trnbajo" Pág. 272. 
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"· ··En los casos de salario :por unidad de obra, y en 

general, cuando la retribución aea variable, se t,2. 

mará como salario diario el promedio de lae perca¡ 
cionea obtenidas en loa treinta días efectivamente 
trabajados antee del nacimiento del derecho •••• 11-

Por su parte el artículo 289 del mismo ordenam.h..ü~O,

comprendido dentro del capítulo especial de "Agentes de C~ 
meroio y otros semejantes", noa indica. que: 

"Para determinar el monto del salario diario se toma
rá como base el promedio que resulte de los salarios 
del Último aflo o del total de los percibidos ei el -
trabajador no cumplió un a.!'10 de servicios." 

Como podemos darnos cuenta existe una. aparente oont?'!. 
dicción entre uno y o·tro precepto, puesto que mientras el
artículo 89 nos habla de qlle el cálculo se debe hacer ao-
bre loa treinta días anteriores, el artíoulo.289 nos dioe
!que se deberá tomar en cuenta para dicho cálculo las Jler-
cepoiones obtenidas en el Último af'io de servicioa. 

En nuestra opinión es ~e cálculo debe hacerse en la -
forma establecida en el artículo 289 y comparte nuestro ~ 
oriterio el Departamento Na.cio.mü del Traba.jo de Colombia

(14) en su resolución (:<; 6 de agosto de 1943 que, en eu -
parte conducente dice: 

"Desde el [)unto de vista de una mayor equidad, la fór 
mula más convü.cente•, para est:os casos, ea la de t_2 

llk':.r el promedio devenr_:11do (_po:r comi:!iones) en el -

año inmed.iatamerite anterior, pues 160ico aupone:r -
que en el pe:rfo,: o de u11 afio ocurran alzas y ba jae -

en el recaudo, que repercuten en las asignacion~s.

Como las vacaciones remuneradas sun el fruto de un
derecho adquir1.do después de un aí'lo continuo de se_!: 
vicios, er, el cual se han recibido asignaciones di
ferentes, es justo que lu remuneración de las vaca

ciones esté relacionada o rro1Jorcionada con esas -



- 44 ""· 
asignaciones y, por lo tan.ti, su promedio es la reaul--

tante de lo que en realidad ha recibido el trabajador -
poc concepto de salarios eventuales." 

A mayor abwidamiento, el artículo 181 de la Nueva Le.;.' -
Fetleral del '!'roba.jo establece: 

"Lo3 trabC1jos especiales se rigen por las normas de es

~e '.i!Ítulo y por las generalEJs de esta Ley en cuanto -
no 1as con tral'Íen. 11 

Y perteneciendo los trabajadores comisionistas a un tr~ 

bajo especial reglamentado por la Ley en el título de que -

nos habla el artículo 181 y en el que se encuentra conten1do 

el cita.do ar"Lículo 289, debe excluirse el procedimiento que

establece el artículo 89 por pertenecer al régimen general -

y contrariar lo indicado por el mul tici tado artículo. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo, en lo que reepeot~ a

vácncioncs, se pone a la altura de las mejores, al consignar 

en el artículo 80, una de las condiciones fundamentales po.ra 

~ue la finalidad de dicho período se realice, o sea el que -

los trabajadores deben percibir, durante el período de va.ca-) 

ciones, una 1irima no menor del 25~ sobre los salarios que -
les cori·c;;spon<la.n, a fín de que dispongan de un ingreso extr~ 

ordiwrj o que les permita disfruta:r las vacacfones. 

Este principio, antes de la vigencia de la Ley, ya se -
encontraba establecido en algunos contratos colectivos de -

trabajo y así vernos, por ejemplo, que en la industria minera 
,... ee consignaba. con relación a esta prima adicional lo siguie!! 

te: (15) 

(15) 

''Empresa 1 A' 

"I. Descansos y Vacnciones 

"7a. 1,n Empresa concederá a sus trabajadores al final

de cada ai1o de servicios un período de vacacio

nes pagadas en la forma que a continuación se -
Contratos Colectivos de Trabajo. Publicado :~or la Cámara 
Americana de Comercio de México. 3a. Edición. roviembre 
de 1968. Págs. 21 y 37. 
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expresa; 
"a) •. De uno a dos affos de servicios, 11 días oonsecut,! 

vos. 
11b). De 3 a 6 de servicios, 12 días consecutivos. 
11C). De 6 a 10 afios de servicios, 17 días consecutivos. 
wd). De 11 años de servicios en adelante, 18 díos con-

secutivos. 
Para los incisos a), b) y e), la Empresa pagará además

once días de salario y para el inciso d), doce días. 
Además pagará 4 días de salario a aquellos trabajadoreG 

cuyas faltas en el trabajo no excedan de 4 días durante el
afio. 

#Empresa 'B' 
11!. Déecunsos :Lega.lea y Vacaciones 

111. La Empresa concederá a sus trabajadores al final -
de cada año de servicios un periódo de vacaciones 
con goce de salario en la forma que a continua- -
ción se expresa: 
"a). Uno y dos años de servicios, 12 días consec:!! 

ti vos. 
11 b), Tres afioa de servicios, 13 días consecuti- -

vos. 
"c), Cuatro y cinco años de servicios, 14 días 

consecutivos. 
"d). Desde seis hasta nueve años de servicios, 18 

días consecutivos. 
11 e). Más de diez afias de servicios, 20 días oons.!t 

cutivoa. 
"La I::mpresa abonará además el valor de diez días de s! 

lario sobre el monto total que reciba. cada traba.ja-
dor por concepto de vacaciones." 

~~hora bie1: 1 como no toda relación de trabajo se encuen 
tra regulada por un contrato colectivo de trabajo y además-
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oomo no todo contrato colectivo de trabajo consignaba esta
prim.a adicional, esta nueva disposición que contiene el ar

tículo 80 de la Ley Federal del Trabajo, viene a hacer jus
ticia a todos aquellos trabajadores que carecían de este d~ 
racho. 

Por último, y a título de mera referenci~, queremos de 
jar consignado que, tar1to en la· legislación española como -
en el convenio sobre vacaciones pagadas de 1936, se halla -
establecido que si el trabajador reoibe parte de su salario 
en especie, durante sus vacaciones le será pagada, o bien,
debida.mente compensada. 

Si bien eg que las vacaciones deben ser efectivamente
gozadas, y por lo tanto, no susceptibles de compensaci6n, -
también lo es que el trabajador que es despedido o rescinde 
r1 contrato, por causa imputable al patrón, o muere antes -
~e tolll8.r las vacaciones que le correspondían, le será impo
ei ble disfrutar de dioho descanso • .ü.nte esta imposibilidad, 
ee ha llegado a la conclusión de que la única forma de no -
dejar sin cumplimiento un derecho legítima.mente adquirido -
por el trabajador como es el de las vacaciones, es compen-
sándolo con una indemnización pecuniaria, ahora sí muy jus- ¡ 
tificada, que será entregada al trabajador en el primer ca
so y a sus deudos en el segundo. En eee sentido se han pro
nunciado la mayoría de las legislaciones y la Organizaoión
Internacional del Trabajo, así como la suprema Co~te de JU!!_ 

ticia en Jurisprudencia definid:::., en la que est~: ble ció que 1 

(16) 

"Aún cuando el derecho al pago de vacaciones nace cu~ 
do el trabajador. labora durante un afio, debe tenerse 
en cuenta que er. los casos en que no se llene este -
requisito, dicho trabajador tie11e derecho a riue se -
le pague la parte proporcional de esta prestación. 

11Sexta Epoca, Quinta Parte: 

"Vol. XXVIII, I':J~. 151. A.D. 134/58. ldanuel Esparza. -
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Unamidad ele 4 votos. 

"Vol. LXIX, Pág. 52. A.D. 4266/52. Salvador Rufo de Ch!! 
vez. Unanimidad de 4 votos. 

ºVol. LXXIII, Pág. 32. A.D. 8124/62. Juan MaJ.donado Ya

ffez. y otros. 5 votos. 

"Vol. L.XX.XIX, Pú'g. 33 • .A.D. 5341/61. Felipe Hernández -

Alanís. Unanimid~1d de 4 vCJto~i. 
"Vol. XCIII, Prfg. 31. : .• :J. 2366í64. Guadalu:cie Atilano

Corne jo. Unanimidad de .;. votos. (Jurisprudencia, A:Jé!]. 

dic:e 1917-1965, Cuarta Sala, •resis 298, p¿{~inu 197). 11 

En el caso de r:_ue un trabajador voluntariruaente renun

cie al período de Vd.caciouen a que tiene derecho ¿deberá pa

¿,;círsele la cantidad correspondiente a tal período?. 

En Primer lugar, la naturnleza y los objetivos que se -
persiguen con el descanso vacacional, ya analizados antes, -

qe oponen por completo a que se haga el pago de referencia,

~ues como ya dijimos, e insistimos, las vacaciones, por aer

de órden público, no deben ser objeto de compensación ni - -

equiparáreeles con una simple ventaja ecoilÓmica. En eegundo
lugar, y por lo que respecta a nuestra legislación, tal re-

nuncia estaría afectada de nulidad, atento a lo diepueeto -· 

por loe artículos 5, fracción XIII y 33 de la Nueva Ley Fed~ 
ral del Trabajo. 

9·- Violación del Derecho al Descanso 

Vacacional y sus Sanciones. 

El patrón violrirú las disposiciones referentes a las v:1 

caciones, cuando no les conceda a sus t1·"-°uG:.Jauoreo tal des-

c11nso o, cuando lo hni:;n por un número de días inferior al -

que tengan derecho. Ahora bien, de acuerdo con los ·progresos 

alcanzados en esta materia, consagrados _por el Convenio de -

la Organizaciór~ Internacional del 'rrabajo de 1936, no sola-

mente el patrón podrá violar el derecho de qne se trt~ta, si

(16) Alberto '.l'rueb'l Urbina y Jorge '.rrueba. Ea.rrera. Ob~ Cit.-

Pá,;. 4;~2. 
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mente el patrón. podrá violar el derecho de que se trata, s.!, 
no tambien los propios trabajadores, en el caso de que és-
tos emprendan, durante las vacaciones, trabajos retribQÍdos 
o que contraríen gravemente las finalidades de aquéllas. 

En el primer caso, esto es, cuando el infractor sea el 
patrón, podrá imponeroele un2 sanción administrativa consi!! 
tente en una multa que, de acuerdo con el artículo 878 de -
nuestra Ley, será de cien a cinco mil pesos; y por otra pa,r 
te, los trabajadores afectados tendrán acción para pedir a
la Junta de Conciliación:/ Arbitruje, que condene al patrón 
a que fije los días en o.ue deberán disfru~ar de su descanso 
anual o ha(:.ra el aumento res11ectivo en el período, pero nun
ca para que las vacaciones que no dusfrutaron, lea sean co~ 
pensadas en dinero, permitiéndonos transcribir, en apoyo de 
estq tesis, la au·torizada opinión que sobre el particular -
da al maestro De la Cueva (17): 

"El Derecho del trabajo es derecho imperativo ;:; se ~ 
pone autoritariamente al trabajador y patronos; cie_! 
to que lns violaciones a la Ley no deben redundar en 
perjuicio del trnbajador, pero también lo es q_ue la
Ley no 11uiere que los obreros cambien unos derechos
por otros. La Ley señala un período de vacaciones y
si no se le concede al obrero, tiene derecho indisc~ 
tible para exigirlo, pero no para substituirlo por -
otra prestación. La finalidad del período de vaca-· -
ciones, J>roteger la salud del obrero, debe persegu.i! 
se aún en contra de su voluntad :· ~i' cor.:0 !:o puede
renunciar a él, no puede substituirlo por una indem
nización." 

En el caso de la segunda hipótesis, o sea, cuando el -
trabajador es quien hu violado las finalidades del descanso 
vacacional, podrá privársele, de acuerdo con el ririncipio -
establecido por el citado Convenio de 1936, de lu remunera
(17) Mario de la Cueva. Ob. Cit. To1110 I, :Pág. 639. 
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ción correspondiente a tal período. Eeta eanción, que ha si 
do recogida por la legislación espaií.ola, nos parece muy jU! 
tificada teóricamente hablando, pero ofrece pocas posibiJ.i
dades de aplicación práctica, puesto que. sería necesario ~
ejercer una vigilancia muy estrecha sobre el trabajador du
rante el tiempo de sus vacaciones, añadiéndose a esto, la -
dificultad de probar que las acttvidades desarrollad:: por
aqué1, fueran contrarias a la finalidad de dichas vacaoionéa. 



c,\PITULO IV 

EL PERIODO VACACIONAL. EH CIERTOS 

·rRA:BAJOS SUJETOS POH LA LEY 

A REGLAMENTACION ESPECIAL 

1.- Los trabajadores domésticos. 
2.- Lo~ trabajadores del campo. 
3.- Los trabajadores d~ las peque-

ñas :industrias. 
4.- Loa trabajadores de loa talle

res familiareo. 
5.- Los trabajadores a domicilio. 
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EL PERIODO VACACIOl';AL El' GIEH'I'OS TRABAJOS SUJETOS 

POR LA L};y A REGLAMENTACIO.N ESPECIAL 

En los ~lnteriores capítulos hemos estudiado la natural! 
za, finalialld y reglamentación del derecho a las vacaciones, 
er el ré·;,:iJncn ordinario o general de trabajo; sin embargo.' -
no podrÍ""lº~' dar por terminado este trabajo, ya que no ae -

cum1üi'rÍü í1·tegrarne11te con au finalidad, si dejaramos de oc~ 
parrios del e<Jtudio de las condiciones que privan, en rela- -
ción con el citado beneficio del descanso anual, en ciertos
trabajo::i sujetos por la Ley, a reglamentación especial, y si 
decimon ciel'tos, es porque en este capítulo, a6lo trataremos 
de aquéllos respecto de los cuales la ley niega expresamente 
el beneficio de las vacaciones a sus trabajadores como en el 
caso de la industria familiar o bien, guarda silencio sobre
el particular o finalmente la naturaleza de la relación con
tra :::tual que originan, da margan para que en la práctica loa 
patronea no concedan tal descanso; sugiriendo las medidas -
que a nuestro juicio sean necesarias, ya sea para extender -
el beneficio del descanso vacacional en aquéllos que no lo -: 
disfrutan; o para. asegurarlos, a loe que ee lea hace vícti·-
mas de incumplimiento; nuestro criterio, reepecto del desean 
ao anual, ea el de Demaráa (1), quien expresa: "Anhelamos -
el amparo general sin el privilegio de ciertas categorías de 
trabajadores, es decir, que todQs se encuentren bajo las mi!!, 

mas disposiciones de legislación social que loa beneficie, -
al margen de todo núcleo aristocrático dentro de la masa ªª!. 
lariada." 

1.- Los trabajadores Domésticos 
La mayoría de las legislaciones han considerado que, -

~ebído a la naturaleza de loa servicios que prestan esos tI',! 

baja.dores, no deben ser incluídos dentro de las dispoaicio-
nea de una ley del trabajo, ai no dentro de las del Código -
Oivil o de las costumbres y usos de cada país¡ privando así~ 
(l) Citado por Guillermo Cabanellas. Ob. Cit. Pl:Íg. 225. 
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a talee trabajadores de los beneficios que las leyes labora 
les han ir,stituído en favor ele la claee trabajadora 1 y, CO,!! 

secuentemer. te 1 el d.escr. r1ao anual. 
J\'l:uchaEJ CJon la.s r.azonee que han hecho valer los trata-

distc::r1 :.>>.i.t\- justificar la exclusiór: de los domésticos 1 del
régimen laborn.1, per<ti tiéndonos transcribir a continuación
laa_g,ue t.ios 1;iene Luü;i de Litala (2) por cor1siderar que son
las más im9or.tantes: 

"El legislado;:·, especialmente en lo que se refiere a -
la exclusión del contrato de servicio doméstico de -
lR regt.Lhición colectiva, ha considerado que la natu
raleza t~el servicio doméstico está tan fuertemente -
co11eatH.da al mecanismo íntimo de la vida familiar -
que sería dafioao hacer salir tal relación al ámbito
fa.miliar y doméstico, porque ello turbaría, más - -
bien que facilitar, la relnción misma., Además, siem
pre a causa de la naturaleza de la relación, no se -
ha considerado que los trabajadores domésticos, des
de el punto de vista económico social y moral, ten-
~an necesidad de la tutela concedida en varias leyes 
de naturaleza social al operario, ya que loe trabaj!!; 
dores domésticos, por lo general, obtienen con la -
prestació11 del trabajo, la alimentación y la habita
ción, y a veces también, el vestido, por lo q_ue, con 
respecto a ellos, q_ueda reducida casi el .mínimo la -
preocup~1ción del deber de proveer a loa propios me-
dios de subsistellcia, y sienten casi nada las reper
cusiones de la vida económica, mientras dicha preOC.!:!; 
pació11 es grave, para quien, como el operario 1 casi
siempre desprovisto de medios de fortuna, debe única 
mente con el solario, proveer a todas las necesida-
des de la vida. 

"Sin embargo, es posible, a través del axáme11 de las -
(2) Luigi de Litala. Ob. Cit. Pág. 427. 
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manifestaciones espontáneas que la relación de ser
vicio ha asumido en la práctica, poner de relieve -
las notas peculiares de la relación misma. 

''Elementos natll!ales, sino esenciales de ella son: 
111.- La convivencia. En la ejecución d.el contrato -

de trabajo doméstico, se da casi siempre la -
convivencia del trabajador con el dador del -
trabajo. 

11 2.- La continuidads El trabajo doméstico ee deaa-
rrolla con la prestación de obra contínua 1 si11 
interrupción, debiendo el trabajador estar - -
siempre a disposición del dador del trabajo, -
para ejecutar sus órdenes. Estas modalidades -
de ejecución de la relación de servicio domés
tico haceri que no esté determinado ur: horario- . 
fijo de trabajo, ni pueda ser aplicable al tr.!::_ 

bajador doméstico la ley sobre el horario de -
trabajo y sobre el trabajo extraordinario. 

"3·- Otra característica del contrato, consiste en
el hecho de que el vínculo de subordinación y
la obligación de la disciplina, inserto en to
do contrato de trabajo, ea más riguroso para -
el trabajador doméstico .que en otros contra- -
tos, y es tanto más riguroso cuando mayor es -
la diferencia social entre las partee contra-- · 
tantea. 

11 4.- Otra nota esencial de este tra'bajo, "ª la de -
que el trabajo se presta uor·malrnente con vari~ 
ción e indeterminación, puesto que lo<; domést.!_ 
cos ae asumen para todo servicio. De ¡;).lo se -
deriva que el doméstico no pueda neg.:¡rse a ej! 
cutar un trabajo, siempre que eJ mismo tenga -

relación con el desarrollo normal de la vida. -
familiar." 
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La Ley Federal del Trabajo, muy atinadamente por cier-

to, no ha exoluído a eeoe trabajadores de sus dia.:;iosicionee 
y, por lo tanto, del beneficio de las vacaoionee, conclu- -
ai6n que ee desprende de la j_nterpretación del artículo 181 

de la propia Ley, que dispone: 
"Los tru bajos especiales se rigen por lae normas de 6.§. 

te título y por las generales de esta Ley en cu9nto
no las con traríon 11 • 

En efecto, no existiendo en el capítulo correspondien
te a loe trabajadores domésticos, ninguna. dispoaici6n que -
niegue a los miemos el derecho a las vacaciones anuales, ~ 
girá para ellos lo dispuesto por el Título Tercero, Capítu
lo IV de la Ley, ee decir, tendrán el derecho al cita do de.§. 
canso anual. 

Sin embargo, y ya en el terreno de la práctica, como -
dioe.!!_l maestro De la C1,1.eva (3): "La situación de los domés
ticos es un ~oco incierta en el derecho mexicano. Verdad -
que se encuentran amparados por el artículo 123, pero no lo 
es menos que varias do eus disposiciones no han podido cum
plirse en la medida en que ee han aplicado a otros trabaja
dores ••• 11 • Y dentro de estas ú1 timas, ee encuentra. la ref!l 
rente a vacaofonee, aunque no en forma alarmante, pues de -
hecho en nuestra patria loa patrones conceden a sua doméet.1 
coa, para qua visiten a su familia, que en la mayoría de ~
Íos caeos vive en lugares apartados de aquél en que prestan 
sus servicios, el descanso de referencia y, casi siempre en 
la época de las festividades que se celebran en honor del -
santo patrono de a.quéllos lusa.res. 

Cabe sefüllFlr sin e.rtbargo, q1ie en tal concesión 2.0 se -
respeta el prfocipio de proporcionalidad y otros de mer.or -
importancia y, por Último, que dada la precaria cultura de
los domésticos y el estndo de sumisión en que se encuentran 
respecto del patrón, es muy difícil que en caso de incum:ril.! 
miento al derecho ne las vacacfones que ten:~an adquirido, -
(3) Ob. Cit, '!'omo I, PÓ.z;. 853, 
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lo hngar, valer ante 1110 mt-t;oridndes del t:raLajo. 

2.- Los ~rAbuja~o~es ~el Campo~ 

Cabe sefü.J.lar 1Jrimerr;¡;:.:::n te, CjUe I'1}:._;¡1ecto a la reglamen

tación e E"pe daJ a que e~tán sujeto~:' loe :.raba jador·: ,_ del 

ca::·.po, en o l;!'O tiempo se r::u~;citó ui:ri clü1cne iÓH acerca de si 

debfo dársdcrn el car:.~cte1· de tul•.'S a los ill;arceros .V, par

lo tanto, ctmcedérseJ.es lo!'.' bene±'i.ci os inf·t i tuílios en favor 

de los primeros .Y, entre dichac preE'tr-tciones la del descan

so vacacional. La soluciÓr; unánime q_ue se dió a tal pre ~an

sión fné en el sentido de que, cladn la nnturaleza del con-

trato tle trabajo y la del de rl_Pnrcerí-:i éste Último regido -

por el Derecho IJivil 1. r:o podrín nunca eq11ipar1frseles. Por -

lo que toca al cnso concreto de la concesión ele las vacaci.9_ 

nes o J.os a;)arceroe, vale trunscribir la º">inión que sobre

cste punto suste11tan, y que po:r otra parte es la nuestra, -

los tratadistas brusilefioc: ~:ussekind, I,acerna y Segadus - -

( 4) : 

u:t;xtendido el derecho de las vacaciones a los trah.aja

c\OJ'es del cam3)0, es preciso no confundir la re.Lución 

de empleo u que corresponde el contrato ele trabajo,
con la situación resultante del contn1to de aparee-
ria r'Ural. ~~n e1 urimer caso 1 el traba jado.r ea em- -

ple!:!do por una persona f':Ísicn o moral, a quien entr~ 

:,ra el ;.1roducto de sLls servicios a cambio de una rem~ 

ne ración mensual, ~uincer.al, diaria, etc. En el se-

gundo cnso, no hay contrato de trllbB¡jo, por <.:'-l~nto -

no existe su elemer~to más fur1dn111ental: el salario. -

Por 10 ta1,to en el contrato de trabaJo, que es regi
do po!' el derecho del tralx1 jo, ha;: empleado ;: patro-

1.0 :: , co11secuentemente, derec110 a vacaciones; er. la

a,parcería rural q,1e es regulada ~JOl' el derec'.10 ci- -

vil, ha:· pro::ictario y aparc·ero y, E.Vi:lentemente, no 

;iuede haber derecho a vacaciones". 

En l.'.: Ley Pederal del '!'rabajo de 1931 atento a lo ¡¡.ue-
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disponíar! loo artículos 190 :l l'.14, las disl)osiciones cll.:'.Jl c~ 

pÍtulo ea1iecbl cor·res¡:o11diente a lo~J trabaj1:ldores del cnm

pu, m5lc !;~' n :l ic1 :n n aquéllos ~1üb.'.:!j.'1Lloree l}Ue tenían ln

cor:' .. iciÓi1 r:<.e ·:lE-<.'Il':n, ,ues a loo tLUe no lo er:1n, oe le~~ ap\i 

crii·,~. J:.s 1.t.i:1:1osjc:~,..)J (;s '~r,-nernles {k la Ley, ~,, :·01· lo tell-

to, lo d2.0:1uu;to s0bre v;.cuciones en el artículo c2 deJ. !Ü.§. 

r.io orden-,'.·j..: .. ; 1;0, "Xü·t.Í'1 ¿iucs, ei lo referente ' .. ~] dcsc:inso

anual, rlor.'. 71:1; o;. ':e trr1bujwlorc8 riel ea•;J[:O: 1..mo, :'..0rn1°.do -

por los : .. w, 1 o 1:01.íar. la culj rh1i de peones, a quienes, de -

acuerdo con loP T'l"(!Ce:11.o:cJ ;,ntes ctt:«lO!:J 1 debía concedérse-

les Jas v::icucionu:i con.for1¡ie al artíctllo 82 y 1 el otro :.ior -

los peones, en rolacidn a loa cuales la propia Ley de 1931, 

en su artículo 200 1 esta ble cía la primera excepción al pri.!! 

cir•iO {;enerul sobre el mer.cionado descanso 1 al disponer: -

"Son aplicables al peón acasillado del campo las disposiciE_ 

nes del artíc·.llo 80 de esta Ley. En lo que respecta a vaca-
' . 
chonos, regirúr1 las estipulaciones contenidas en el contra-

to l'le trabajo respectivo 11
1 es decir, q_ue dichos trahaj:1do-

res sólo tenfor, derecho al descanso vacacional ctwndo así -

se estipulabFl er el contra.to de trabajo. En tal sentido se

pro1:unciE'Ja el ::neestro Jesús Castore1JB. (5) q_uien sobre el -

p<.:LrticulF1r exprest1ba: 
11E1 régi.Jn.en particular del trabo jo del campo contiene

um-1 derogación respecto de las vacaciones: previene

el artículo 200 de la Ley ~ue ese beneficio lo dis-

frutad' :: los trabajadores del cal!ljJO sólo eH el caao

de que se ';;J:CLtentre consignado en el contrato de tr~ 

bajo, er, tEiles conclicioirns, si no hay esti:;ul:_:ción -

contractn:·l, i.io l:a,y derecho a vacaciones". 

Contrariamente :i 1:-1 ar,terior i.11ter!.1ret"lció1., ei :anes-

tro De 11) Cueva (6) '-':'üwlla que: 11 ;!.especto du bt? w:c:·cio-

nes (de los trabajadores del cam;10) dis¡•one e1 r:ir+íc:.tlo 200 

(4) Ob, Cit. P8g, 221, 

(5) Jesút- Castoreno. "Trat~!clO del .Jerec:~o Gbrero" .. c'~r:::;.422. 
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que se ob::ic·rvarií lo co11vu.ido en el contrato de tr2b2 ,jo, -

por lo q1..ie, ~1 fali;•! de pacrto expreso deberé! eot2rse al man

<lato de la Ley o la cost1unb:ce que fuere fovurabJ.e al ca.'.llpe

c irw 11
1 cr• otr,·rfl p:»labras, la o~iiJ¡iÓn de eotG ilustre maes-

tro l':rr:; rlc que aún en el cuso de r~ue en el contrato respec

tivo no exis tjera esti;:ulació11 refereIJte a vacaciones, los

campesiLos tenÍaIJ derecho a llls mismas, opini6n que u nues

t:t•o ;]uicj.o, no puede sostenerse, YH que la redacción del -

ci r.ado artículo 200 ero lo suficientemente cl::ira, p:u"a 11ue

se prestara a ta1 liberal interor~)tnción. 

I,a cit,~1da cxce;Jción al princi:iio general de l~;s vr:ica-

cfoneu, relutiva <1 los l)eones, era hasta cierto punto jus~_! 

ficable, er lo rye se refería a los pequeños campesinos, -

que cunra.lo eu:1plean trabajadores a sus órdenes lo hacen por

tiem~:ror<'ldf:1s cortas y en un número muy reducido y para q_uie-

nes ln. obli8<ición de conc~der vacaciones, resultaba onero-

sa; ~iero la pro¡Jia exce:1ción 110 es justificable tratándose

~~ e 111 s eru;n·eGus r; ,;r ícoL s de e iertu im11ortar:cia. 

La l{ueva Ley Federal. del Trab':ljo en el capítulo espe-

!ci.ul rel,Jt.ivo a los tr::cbajadórcs del C[Hn~'º no coutiene dis

posición ::ilgunu que regule o restrinBU el derecho de los -

tr1'll1a jPdores al descnnso rtnual, por lo que con fundPmento 

en el ertículo 181 del mismo ordenamit=!nto, que ya tuvimos -

la o;ro:r:t.:11.i.dc;d de come11tt1r, debe a1ilic!"!rse nara éoLos eraba . -
,j11r101·.óF~ Jo dispuesto e1~ el régi:!1er, ['.e1,er1:t1, o sea, tienen -

dereci10 111 :lr>roc· riso am::=:l 01~ 101:.> 1;ér:üuis r;_ue oe;ír-ün el Ca

ítu.Lo :v 1 del 'Ítu.Lo Tercero de lH Ley. 

,·,:,or:: bicr;, con rel11ció1 :J b :.·.;licación 11r1fot.ica del

t:ürecho ve>e8cj•Jn:.tl :-.:i.ra esta ch.se de trab:::j.'.Hlores, es nec~ 

s:·rio ci.He l:.s autori i: .. rlf'.'r: l::::bor:üe~~ res:~ecttvas, vi~;ile11 el 

C!;:r-1.i:.~ien~~J ~Y! 1 )::r~·c.~ c.l~ loG •r.-.~rt·I.~f' iD loe -+.;r~~f).9j~.__to:r'es-

... »1 11
··: ·1 o ·~~ :¡. 'i.~ U2'"'~~; ·o~°'·:·~ ·1rtÍctl~c t~'.l F ·~9 Le.v ~.' --

r·i.·p ,, 1"' }F>1.rd 1:iCP: 

(,_:) (.'o. :-;it., .,0r.Jo T, :•-' "r'.i::. 
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"Las vacaciones deberán concederse a los trabajadoree

dentro de los seis meses siguientes al cumplimiento
del <-"-DC de servicios. Los p11trones entregarán anual
m8nte a sus trabajadoros una constancia que eontenga, 
su nnti,.;uedad y de acuerdo con ella el período de V.!2, 

cac:\onea que les corresponda y la fecha en que debe
ráu disfrutarlo". 

Cabe señalar fimümente, y a título de mera referencia. 
que l::is legislaciones austríaca (ésta desde 1921), brasile
fla y fruneesa, conceden las vacaciones a todos los trabaja

dores del cam1)0. 

3.- Loa Trabajadores de las Pequeñas Indu.s--

triaa. 
En la reglamentación especial a que se encontraba suj! 

ta por la Ley de 1931 la pequeña industria, encontramos la
ee gu.nda excepción al principio general de laa vacaciones t -

sólo que en este caso, a diferencia de lo que ocurría con -
el trabajo del campo, existía una medida imperativa, el ar
tícul~, 210 1 que en forma expresa negaba a los trabajudores
de esas industrias ol derecho al descanso anual, al dispo-
ner; 111,10 es aplicl:lble a la pequeña industria lo preceptuado 
en el a.rtícuJ.o 62 11

• 

LD. anterior medida, así como la contenida en el articu 
lo 209, consistente en que los :patronea de las inuustrias ·· 
de referencia, en caso de riesgo profesional, pa,3arÍan la -

ir.denmLación correspondiente reducida hasta en un 20% a -
juicio de lu Junta de Conciliación y Arbitraje, las trataba. 
de justificar el legislador argumentando que las pequeñas -
industrian eran acreedoras a recibir un impulso,pues debido 
a s1.< 9oca fuerza econ6mica, no podrían resistir las mismaa
obligaciones que se imponen a las grandes. 

La reducción del monto de la indemnización por riesgo
profeeional, no la trataremos en este trabajo por no ser el 
tema en análisis. 
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Por lo que se refiere a la diavosición contenida en -

el artfoulo 210 que rolevaba a los peq_uefios industriales -
de la obligación de conceder vacaciones anuales a sus tra
bajad.oree, opinamos que no se justi:ftcaba. en tlingwta for
ma y que no tenía base de existir. La razón que dió el 1e
gislador para dictar esa medida, como antes vimos, P.r1 la -
de que las pequefias industrias necesitaban un impulso por
pa.1·te del Estado para poder progresar, sin embargo cree- -
moa, y así lo ha demostrado la práctica, que con la no coa 
cesión de las vacaciones a los trabajadorea de eeas indus
trias, no se conseguía el pretendido progreso de las mis-
mas y sí perjudicaba grandemente a aquéllos, puesto que C.2, 

mo yu dejamos asentado, la altura de los fines que se per
'siguen con el descanso a.nual, han hecho que éste se oonvi~ 
erta y se reconozaa en la actualidad como una verdadera n! 
cesidad para la olase trabajadora; deecanao que por otra -
parte, no constituye una carga excesiva para el patrón. -
Además y como dice el Maestro Oa.atorena ( 7) ". • • El ":atado 
dispone de medidas eficaces para impulsar nuestra indus- -
trialización y no necesita echar mano del desusado sistema 
de imponer sacrificios a los trabD.jadoree 11

, pensando noso
tros que una de esas medidas podría ser la reducción de -
los impuestos que tienen que pagar las pequefiaa industrias, 
u otras similares, pero no la de privar a sus trabajadores 
del descanso vacacional. 

Por último, es preciso señalar que, debido a que el -
J 

artículo 123 de la Constitución no habla de laa vacacionee,1 
no había sido posible sostener que el artículo 210 en cue!. . 
tión, era. contrario a loa principios que se derivan del e! 
tado precepto constitucional. 

En mérito a lo expuesto, el legislador de 1a Nueva -
Ley Federal del Trabajo, excluyó el concepto de 11 pequef1a -
industria" del articulado de dicho ordenamiento y por tan
( 7) Jesús Castorena. ":Manual. de Derecho Obrero". Pág. 157. 
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to las empresas que antes de la vigencia de la misma ae en
contraban reguladas por la reglamentación especial que con
tenía L1 Le~slslación de 1931, actualmente les es aplicnble
el rég5men general, gozando los trabajadores de dichas em-
presas de toi~oc loa derechos que la nueva Ley consagra, sin 
lim.i'tuciÓH alguna; ter;iendo derecho a un período anual de -

vacac~ones de conformidad con el. Capítulo IV del Título Te,;: 
cero de l~ misma. 

4.- Loa Trabajadores de loa Talleres Familia 
rea. -

La Nueva Ley Federal del Trabajo al disponer en au ar
tículo 325 que 11No ee aplican a loa talleres :familiares lr,s 

disposiciones de esta Ley, con e:xoepción de las normas rel~ 

tívae a higiene y seguridad", establece en forma implícita
la. tercera y Última excepción al principio general sobre V! 
caciones; excepción l:Íata que ea la única que a nuestro jui
cio aa juatifica ampliamente, por lae misma.a razones que ae 
han dado para la exclusión de estos trabajadores de las di~ 
posiciones del Derecho Obrero, y que han sido unánimemente
aceptad1s por todas las legislaciones extranjeras y, tam- -
bién, por la Orge.nización Internaciom:il del Trabajo, siendo 

la princi?al de dichas razones, la de que el derecho del -
trabajo no puede intervenir en laa re1acionea fa.miliares -
ai11 deje.T '2 vulnerar la. natural potestad que el padre de -
:familia tiene sobre los mie;:abros de la misma y que es al D:!!, 

recho Civ:l.l a quien correaponde resolver las oontraver-
siaa que ee susciten con motivo de esas relaciones; y otras 
como las que señala. el maestro De la Cueva, que a continua
ción nos permitimos transcribir (7): 

11La familia no puede estar regida por normas esencial
mente patrimonio.les, como es el derecho del 1'rab8jo. 

Obligar al jefe de familia r1ue trabaja en su domici
lio ayudado por su esposa. y sus hijos a que cumpla -
con laa obligaciones que se imponen a los patrones,
equivald.ría a destruír la familia; la legisl::.ción --
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en la mayor parte de los casos, no se cumpliría, --
:pues en una familia. unida po puede pensarse en lae -
exigencias de la esposa y de loe hijos; el trabajo,
por otra parte, se ejecuta en beneficio de la fami-
lia misma de las utilidades que se obtengan, vivirá
la familia y se educarán loa hijos; y cuando vinie~ 
ran las ,exigencias, sería la demostraci6n de q~..; loa 

lazos familiares han desaparecido". 
Fara terminar, señalaremos que lo dicho con anteriori

dad, no significa que los trabajadores de los talleres fam,! 
liares no gocen de vacaciones, pues e11 la práctica; como ea 
lógico suponer, éstas son concedidas con mayor liberalidad
y oportunidad, que en otros trabajos. 

1 

5.- Los Trabajadores a Domicilio. 
De conformidad con el artículo 311 de la Nueva Ley Fe

deral del Trabajo, ea trabajo a domicilio: " ••• el que se -
ejecuta habitualmente para un patrón, en el domicilio del -
trabajador o en un local libremente elegido por él, sin vi
gilancia ni dirección in.mediata de quien proporciona .1 tl'!, 

bajo. • •• 11 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 no contenía ninguna 
1 

disposición que negara a los trabajadores a domicilio, unos 
de los más explotados, el beneficio del desea.nao anual, t3B! 
bién lo es que guardaba un completo silencio sobre el part_! 
cular, y por tanto en la práctica casi nunca se lee canee-
día ese descanso. 

1 

Algunas legislaciones extranjeras contienen diepoeici.2_ 
nea que expresamente se refieren a las vacaciones de loe ~ 
trabajadores en cuestión, pudiendo citarse como ejemplos la 

legislación francesa, en la cual las vacaciones de dichos 
trabajadores están sujetas a ui1 régimen especial previsto -
por el Decreto 13 de Octubre de 1941. 

En nuestro país se habían hecho algunos progresos eo-
(7) Ob. Cit. Tomo I, Pág. 873. 
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bre la materia, siendo el principal el de reconocer de lllB.ne 
ra expresa el derecho que tienen al descanso anual los tra
bajadores a domicilio que prestan sus servicios a una aola
empresa o patrón, de quienes como dicen los tratadistas Su.[ 
eekind, Lacerda y Segadas (8): 

" ••• es i.:-inegable que hay relación de empleo cuando d~ 
terminada perso11a conviene en confeccionar en au ca
sa, cierto producto para una sola empresa que fisca
liza su trabajo y lo remunera en la forma convenid.a. 
Igualmente la jurisprudencia ya se afirmó en el sen
tido de que el trabajador adomicilio que presta ser
vicioa por tarifa a un solo establecimiento, tiene -
derecho a vacaciones y esta incluído entre loa emple~ 
dos en general, jurídica y económica.mente, ya que -
está subordinado al empresario.u 

La Conferencia Internacional del Trabajo, sobre este -
punto, en su Y.X Reunión celebrada en Ginebra en afio de - --
1936, se limit6 a aprobar una resolución relativa a las va
caciones referentes a los trabajadores a domicilio, en el -
sentido de incluír las cuestiones relacionadas con este te
ma en el orden del día de sus más próximas reuniones sin -
~ue hasta la fecha sepamos se hay aprobado ningún Convenio
º Recomendación oobre el particular. 

El legislador de la Nueva Ley Federal del Trabajo va -
más allá de todo lo antes expuesto y concede a dichos tra~ 
jadores el derecho a vacaciones anualaes sin limitaci6n al
guna y así lo expresa en el artículo 328, que a la letra d,! 
ce: 

"Los trabajadores a domicilio tienen derecho a vacaci.Q. 
nee anuales. Para determinar el importe del salario
corres:pondiente se estará a lo dispuesto en el pár~ 
fo segundo del artículo 8911 • 

Ahora bien para que los trabajadores de este régimen -
(8) Ob. Cit. Pág. 223. 
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realm~nte ~-;ocen de este derecho, deb~\rá aplicarse íntef:9,'UJ.Aell 

te las die.posiciones del Capítulo IV del l'Ítu.lo ·Tercero O.e -

la Ley y los imipectoren del 'xrabajo, deberán tener el mayor 

cuidad.o 1xn·a vigilar e3trech.amer.~i;,:;: el curiplimiento de tal -

o bligacic5n por part;e t~ o los patrones, para cuyo efecto debe·

rán exigir U.e los mismo::: la coni;tancia de que noa hn/.üa el "' 

artículo 81 del mismo orJ.ena.miento, 
Con r~lació1: a la determinación del salario que debará

tomarse er. cuenta para el pago de vacaciones, para eatoa tr~ 

bajndor0s, cor!lo ya viwos el artículo 328 nos dice que se es~· 

ta:rá a lo diept:i..;sto en el párrafo segundo del nrtfoulo 891 -

i:;l mm1 non exp:resn que so c1eberií tomar el promedio a.e 11.:l~ -

percepciones ..:ibtenid~s en los treinta d:ías of'ectiva.ment~: tJ·~ 
bajados antes del nacimiento del derecho. 

Este procedimiento nos parece que no debiera ser el el<> 
gido ya .que puede ser injusto para uria u ot:ra parte. 

En nuestra opinión e::;te cálculo debiera he.cerse en la -

forma cr~ta'olecida. 1mra loB Agentes de Comercio, o oe<1 la de

tomar el salario }romedi0 de J..as percepciones obtem.das du-~ 

rante el Último año, pues como ya dij:i.mos 1 aJ. referirnos a -· 

los mi.amos, 1,)gico e¡3 iiuponer (1u.e ün d. período de un afio -·~ 

ocu:cren aJ.zns y ba.ias en el Tort'l.b::i.jo¡ qn.e repercuten en laa -

pe1•cepciones y como lss vacacio.n.oF..i son el producto de un fü3-

reoho adquirido denpnéu de \.tn año continuo de ·\;raba.jo, en el 

cu.al se han recibido salarios diforentea, es Justo que la -

remm~.aración de 1fo·tas esté :relacionada o proporoionada con -
esas asignaciones. 

___ ·::-_~
_.. 



CAI'ITULO V 
EL PERIODO VACACIONAL Y LA O.I.T. 

1.- La Orb~nización Internacional del Trabajo. 
2 •.. Acuerdos de la O.I.T. sobre el descanso anual: 

A.- Convenios: 

a).- Convenio sobre vacaciones pagadas, 
:Núm. 52. XX Reunión de la :J. I.T. 

1i) .- Gonvenio sobre vacaciones pagadas 
de los marinos, n'Úm. 54-. ~CCI Reu
nión de la O.I.T. 

e).- Convenio sobre vacaciones pagadas de 
los marinos, núm. 72. :XXVIII Reunión 
de la O.I.T. 

d) .- Convenio sobre vacaciones pagadas de 
los marinos, múm. 91. XXXII Reunión 
da la e • r. T • 

B.- Recomendaciones: 
a).~· Recomendación sobre vacacion1:;2 :paga

das, núm. 47. XX Reunión de la C.I.T. 
c.- Conclusiones: 

a) •.. Conclusiones relativas a un convenio 
sobre vacaciones pagadas en la agri·· 
cu.l tura • XXXIV Reunión de la C • I. T • 

b) •.. Conclusiones relativas a una recomen 
sobre vacaciones pa~4as on la agri= 
cultura. XXXIV Reunión de la c.I.T. 
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l.- LA ORGAliIZACION INTEmucrot-:AL DEL TRAJ3AJO 

La Or.·e;ar:ización Internacional del Trabajo es un organi~ 

mo especializado que tiene por misión mejorar las condicio-
nes de vida y de trabajo er. todo el mundo, siendo su objeti
vo el lo{~ar una paz univermü basada EH'- la justicia social. 

su constitución jurídica ae encuentra formada por la -
parte XIII del Tratado de Versallea, y además por lns :.,\.:for
mas sufridas en loa años de 1944 en virtud de la Con:ferencia 

el.e la Organización Internacional del Trabajo celebrada. en F! 
ladelfia, de la cual resultó la llamada 11Declaración de Fila 

delfía. 11 ; y la de 1945, afio en el que en París en loa meses -
de Octubre y noviembre, se reunió la Oré:.ianización Internaci.2_ 
nal del Trabajo a fin.de hacer las modificaciones necesarias 

a los estatutos de dicha Organización, para quedar acorde -

con la creación de la "Organización de las Nacj.onea Unidas"-· 
que vino a sustituir a la "Sociedad de laa Naciones", creada 

en el Tratado de Veraalles. 

La Organización Internac1onal del Trabajo, desde su - -
constitución laboró en forma autónoma es decir, en for..a in

dependiente y sin ninguna presión de tipo político, por par

te de la 11Sociedad de laa Naciones", ya que la misma integr!i 
ción de la organización dern.ru1do.ba esa. autonomía, para :poder
cum.plir con su cometido. 

La Organización Internacional del Trabajo se encuentra

integrada de acuerdo con lo que dispone el artículo 338 del
Tratado do Versalles, por una Conferencia General de Repre-
sentante de los Estados Miembros de la Orgar!.ización, un Con
sejo de Administración y una Oficina Internacional de Traba
jo c;.ue se encuentra bajo la dirección de dicho Consejo. 

Ahora bien, de estos órganos se derivan cuatro elemen-
tos: Los Estados Miembroc, el Consejo de Administración, la
Oficinu Internacional del Trabajo y la Conferencia. 

'Oe aouerdo con la 0onferencia de Paría de 1945, que re
formó ra Constitución creada en el Tratado de Versalles, pu_! 
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biendo eeoogerlo hasta donde las necesidades lo permitan,
entre personas de diferentes nacionalidades e incluyendo,
eri todo caso, a varias mujeres. 

J,as fwiciones de la Oficina Internacional del Trabajo 
se encuentr-an señaladas en el artículo 396 del Tratado de
Versalles, que a la letra dice: 11Son funciones de la "'~ic_! 
na Internacional del Trabajo: 

a).- Centralizar y distribuir las inform.a.ciones con-
cernientes a la reglamentación Internacional -
de las condiciones de los trabajadores y al r! 
gimen. 

b) .- Estudiar las diferentes cuestiones que deberán -
someterse anualmente a la conferencia. 

e).- Practicar todas aquéllas encuestas que seanªºº! 
dadas por la Conferencia, 

d).- Proponer la orden del día de la conferenci~ al -

Consejo.de Ad.ministración. 
e) .- Publicar en Francés, Inglés y Espafiol, un r lle

tín periódico dedicado al estudio de las cues
tiones de interés internacional relacionadas -
con la industria y el trabajo. 

f).- Ejecutar todas aquellas funciones que le sean -
encomendadas por la con:f'erencia. 11 

La Conferencia tiene a su cargo la elaboración del d! , 
recho internacional, es el órgano deliberante de la Or~ 
zación Internacional del Trabajo, celebra al menos una re~ 
ni6n anual. La integran cuatro delegados de cada Estado -
Miembro (dos g1,1bernamentales, un empresario y un trabaja-
dar) pertenecientes éstos a los Sindicatos Patronales y -
Obreros más representativos de su país, que actúan con pl! 
na independencia unos de otros. Las.decisiones de la Conf! 
rencia adoptan forma de OONVEl:IOS, R.;:;cOMEiiD.~CIONES O RESO
LUCIONES. 

G. Bayón Chac6n y Eugenio Pérez Botija (1) nos dicen: 
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''El Convenio aprobado obliga a cada Estado, aunque sus de
lega.dos hayan votado en contra, a someterlo a la autoridad 
estatal competente para ratificación de loa Tratados Inte~ 
nacionales¡ pero no obli~ al Gobierno a apoyarlo, pudien
do incluao combutir y desaconsejar su ratificación. Si es
ta ae concede, el convenio se transforma en Tratado que ~ 
obliga al Estado que lo ratific6 frente a loa demás y fren 
te a la propia Organización Internacional del Trabajo, y -
viene, pues, obligado a dictar lfle norma.a estatales necea~ 
ria.a para au e jecución. 11 

Ahora bien, si se estima difícil la aprobación de un
convenio se proponen Recomendaciones, que a na.die obliga,
pero que son orientaciones que marcan muchas veoee trayec
torina a la legislación laboral interna de cada país; se -
ela bore.n igual q_ue los Convenioa pero carecen del carácter 
imperativo de los mismos. por último lae Resoluciones son
acuerdoo adoptados por simple mayoría, desprovistos de to
da fuerza -vinculante, tienen el mismo carácter de las Rec.2_ 
mendaciones, pero una menor autoridad. 

A voces, cada uno de estos tipos, ae transforma en -
otro de ,-;rado inferior. Así, cuando un proyecto de conve
nio no cotiene dos tercios, pero si la mayoría, la Organi
zación Intern9.cionnl del Trabajo dabe pronunciarse inmedi,! 
te.mente ::;obre si se transforma. en Recomendación, y ai no -
ae aprueba, se queda en simple resolución. 

2.- ACUERDOS DE LA O.I.T. SOBRE EL DESCANSO 
ANUAL. 

La Organización Internacional del Trabajo, reoonooie!! 
do la neceaídad y utilidad del descanso vacacional, en re
peti~~a ocaaionea se ha ocupado del estudio de los proble
mas que presenta au ocupación, así como de la fol'tlUl de ha
cer llegdr sus beneficios al mayor número de trabajadores. 
Como resultado de estos estudios, eea organización ha apr~ 
(l) G. Bayón Chacón y l:.ug;enio Pérez Botiju. 11Ma1ma1 de De-

recho del Traba.jo. 11 Primer Tomo, htg. 209. 
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bado importantes decisiones sobre el deacanso anual, cont~ 
nidaa en Convenios, Recomendaciones y Resoluciones (algu-

. nos de laa cuales como veremos, han sido ratificados por -
M.éxico) siendo hasta la fecha los siguientes: 

A).- CO!'iVENIOS: 

a).- Convenio sobre vacaciones pagadas (Ntí.1'1.52). 
XX Reu.~ión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo. 

Este Convenio fué aprobado e11 la 24a. sesión de la -

Conferencia de 24 de Junio de 1936 y aprobado por México -
por Decreto de 22 de Marzo de 1938 1 publicado en el Dial'io 
Oficial de 21 de Abril de 1938, y cuyos principales pun-~ 
toa son: (2) 

111.- El Convenio se aplicará a las personas empleadas 
en cualquier empresa industrial y comercial. -
(No ee incluyen en dicho convenio a loe trabaj_! 
dores domésticos, a domicilio, del campo y ma-
rinos). 

11 2.- En cada país, la autoridad competente podrá exi
mir de la aplicación del siguiente convenio: 
11a) .- A las personas ocupadas en las empresas -

o establecimientoe en los que sólo tra'b! 
jen miembros de la familia del patrón. 

"b) .- A laa personas ocupadas en las a.dminiatr! 
cionea públicas cuyas condiciones de em
pleo les den derecho a u.naa vacaciones -

' , anuales pagadas de una duracion cuando -
menoa igual a la de las vacaciones pre~ 
vistas por el pr~sente convenio. 

11 ).- Toda persona a lsi cual se aplique el presente -
convenio, tendrá derecho, después de un afio de
servicio continuo, a unas vacaciones pagadas ~ 
comprendiendo por lo menos seis días hábiles. -

(2) "Diario Oficial'I de la :r'ederación. 21 de Abril de 1938•-·-
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Las peraonaa menores de 16 aJl.os de edad, incluso 
los aprendices tendrán derecho, después de un -
año de servicio contínuo, a unas vacaciones pa~ 
das qué comprendan por lo menos doce días labor! 
bles. 

"4.- No ae contarán en las vacaciones anuales pagadas: 
"a).- Los días de fiesta ofiCiales o de coatum-

bre, 
11 b) .- Las interrupciones de trabajo debidas a e~ 

fermedodea. 
11 5.- La legisJ.aci6n nacional podrá autorizar, a título 

de excepci6n, el fraccionamiento de las vacacio
nes anuales pagadas, pero solamente en lo que -
concierne a la parte de las vacaciones que exce-. 
da de la duración mínima prevista por el preser.
te convenio. 

116.- La duración de las vacaciones anuales pagadas, d! 
berá aumentar progresivamente con la durad.ón -
del servicio, según modalidades que aea.n fijadas 
por la legislación nacional. 

117.- Toda persona que tome una vacaciones en virtud -
del presente convenio deberá recibir durante to
do el período de iaa mismas: 
"a).- Ya sea su remuneración habitual calculada

de una .manera que debe ser fijada por la
legislación nacional, aumentada con el -
equivalente de su remuneración en especie 
ai es que existe alguna; 

11b) .- Ya sea una remuneración fijada por conve-
nios cole et i vos. 

118.- Todo acuerdo referente al. abandono al derecho de
vacaciones anuales pagadas o a la renuncia de é§. 
tas, deberá considerarse como nulo. 

"9.- La legislación nacional podrá prever que toda pe! 
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aona que emprenda W1 trabajo retribuído durante 
el período de sus vacaciones pagadas, podrá ser 
privada de su remuneración por toda la duración 
de dichas vacaciones. 

"10.- Toda persona despedida por una causa imputable -
al patrón, antes de haber tomado unas vacacio-
nes que le sean debidas, deberá recibir por ca
da día de vacaciones debido en virtud del conv! 
nio, el monto de la remuneración prevista por -
el punto siete. 

1111.- Todo miembro que ratifique el Convenio deberá Íl'J!l.. 

tituir un sistema de sanciones para asegurar la 
aplicación del mismo. 

1112.- Nada. de este convenio afectará a cualquier ley, -
sentencia, costumbre o acuerdo entre los patro
nes y los trabajadores que asegure condiciones
más favorables que las previstas por el Conve-
nio11. 

En la misma reunión se aprobaron tres resoluciones rel! 
tivas a las vacaciones pagadas de los trabajadores de la - -
agricultura, loa trabajadores a domicilio y los domésticos,
respectivamente, en el sentido de incluir en el Orden ~el -
Día de las más próximas reuniones de la ConfereHcia, las - -
o~estiones de las vacaciones pagadas a los citados trabajad~ 
res ya que, como lo hicimos notar, en el Convenio anterior -
no se incluyeron a los mismos. 

b).- Convenio sobre vacaciones pagadas de los mari 
nos (núm. 54). XXI Reunión de la Conferen-
cia Internacional del Trabajo. 

Este convenio fué aprobado en la lla. sesión de ln Con
ferencia de 24 de octubre del aiio de 1936 y tiene como pun-
tos principales los siguientes: (3) 

111.- El presente convenio se a;,Jlicará a los ca:,itanes,
oficiales y miembros de la tripulación, incluí-
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dos loa operadores radiotelegrafistas al eervi 
cio de una compañía de radiotelegrafía, de·to
doe los buques de mar, de propiedad pública o
privada, matriculados en cualquier territorio
en que se halle en vigor el preserlte convenio
y dedicados, con un fin comercial al transpor
te de mercancías o pasajeros. 

11 2.- El presente convenio. ne se aplica: 
11a).- A las personas empleadas a bordo de loa bu

ques que se dedican a la pesca, a la caza 
de la ballena y a fines análogos o a ope
raciones directamente relacionadas con -
unas y otros; 

11 b) .- A las personas empleadas a bordo de loa bu

ques cuya tripulaoi6n se componga única~ 
mente de los miembros de la familia del -

naviero, de conformidad con la definición 
que establezca la legislación nacional, 

11 c).- .A las personas que no perciban remuneración 
por sus servicios, a las que sólo perci
ban una remuneración nominal o las que ~ 
únicamente sean remuneradas mediante par
ticipación en los beneficios. 

11d).- A lua personas que trabajen exclusiva, o -
principalmente por su propia cuenta. 

11 e).- A las personas empleadas a bordo de 'oarcos
de madera, de construcción primitiva, ta
les como dows y juncos¡ 

"f) .- A las personas cuya función se refiera ex-
clusivamente al cargamento a bordo y que, 
en realidad, no se hallen al servicio del 
naviero ni del capitán. 

Convenios y Recomendacio11es. Ginebra. Oficina Interna-
cional del Trabajo 1949. Pás. 627 y siga. 
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11 3 ••. '.!:'oda persona a la· que se aplique el presente con

venio tendrá derecho, después de un afio de ser
vicio ininterrumpido, a un.u vacación anual pa~ 
da ouya duración será: 

"a) • - Por lo menos, para los capitanes, oficiales 
y operadores radiotelegrafistas, dP doce
días hábiles; 

''b) .- De nueve días hábiles por lo menos para los 
demás miembros de la tripulación. 

114.- Con objeto de determinar la época en que deban -
ser concedidas las vacaciones: 

11a.),- Cualq~ier servicio prestado independiente-
mente de lo prescrito en el contrato de -
enrolamiento marítimo, se contará como -
incluido en el período de servicio inint! 
rrwnpido. 

"b) .- I.as in·terrupciones de servicio da corta du
ración, que no sean imputables a fal.ta o
acto del interesado, y cuyo total r.o exo! 
da de seis semanas, no deberán considera! 
se como interrupción de la continuidad -
del período de servicio que les preceda o 
lea siga; 

11 0) .- La continuidad del servicio no debe oonaid! 
rarse interrumpida por un cambio en la ª.?f 
plotación o er1 la propied;:i.d del buque o -
de los buques a bordo del cual o de los -
cuales haya servido el interesado; 

"5·- No se incluiráx. en las vacaciones anuales paga- -
das: 

"a).- Los días feriados oficü les o estableoidos
por la costumbre. 

"b) .- Las interrupciones en el servicio produoi-
das por enfermedad. 
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"c) .- Las vacaciones concedidas en compensación de 

los días de descaxiao semanal y días feria
dos pasados en el mar. 

11 6.- La legislr;ici6n nacional o los contratos colecti- -
vos, podrán determinar las circunstancias espe-
ciales en que, a reserva de las condiciones fij~ 
das er. una y otros: 

11 a) .- Las vacaciones anuales pagadas en virtud del 
presente convenio pueden ser fraccionadas
º acumuladas a otras vacaciones ulterio- -
res. 

"b).- Las vacaciones anuales pagadas pueden ser -
sustituídaa en casos excepcionales, cuando 
el servicio del buque lo exija, por una i~ 
demnizaci6n en métHlico, que equivalga, -
por lo menos, a la remuneración prevista -
en el punto 9. 

117.- Cuando se deban conceder vacaciones, _podrán apla-
zarse de común acuerdo, hasta la primera ocasi6n 
que se presente, habida cuenta de las necesida~ 
eles del servicio. 

J 
118.- Las vacaciones anuales deben ser concedidas en el-

territorio en el cual la embarcación esté regis
trada y en uno de loa siguientes puertos: 

"a).- El puerto en el cual la. embarcación esté co_!! 
tratada. 

11 b) .- En el puerto en el cual la persona que tiene 
derecho a vacaciones, fué contrata.de. 

"e).- El puerto de destino final del navío. 
11 9.- Toda persona que goce de vacaciones en virtud del

punto uno del presente convenio, deberá percibir 
su remuneración habitual mientras duren aquéllas. 

1110.- La remuneración habitual que haya de pagarse de -
acuerdo con el apartado precedente 1 deberá com-- . 
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prender una indernnizaci6n adecuada 11ara alime,;,: 
tación, que será calculada de acuerdo con las
normas que fijen la legislaci6n nacional o el
contrato colectivo. 11 

Ademús de las cuestiones tratadas en los puntos ante
riores, este Oonvenio contiene estipulaciones igualA~ a -
las contenidaa en loa puntos ocho, nueve, diez y doce del-

Convenio Sobre Vacaciones Pagadas (núm.52), que ya antes -
comentamos. 

e).- Convenio sobre vacaciones pagadas a los 
marinos (ntS..m. 72). XXVIII Reunión de la
Conf~rencia Internacional del Trabajo. 

Este Convenio fué aprobado en la Sesión de la Confe-
rencia Internacional del Trabajo celebrada en Seattle en -
el año de 1946 y fué revisor del Convenio 54, que ya come~ 
tamos, mejorándolo con las cuestiones que a continuación -
resal tamos: ( 4) 

111.- El presente convenio se aplicará a toda emr"lrca
ción .mécanica, sea de propiedad pública o pri
vada, empleada en el transporte de carga o pa
sajeros, con un fin comercial y matriculado en' 
un territorio para el cu.al este Convenio eea -
obligatorio. 

11 2.- El presente Convenio ae aplicará a toda persona
que esté empleada en cualquier actividad a bo.!: 
do de la embarcación, excepto: 

' "a).- El piloto que no sea miembro de la tri pul.!, 
ción. 

11 b) .- El doctor que no sea miembro de la tripul!_ 
ción. 

11c).- El cuerpo de enfermería empleado exclueiV,!. 
meute en labores de enfermerí~ y el cue_r 

(4) Convenios y Recomendaciones. Ginebra. Oficina Interna
cional del Trabajo 1949. Pág. 627 y aige. 
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po de hospital que no aean miembros de
la tripul.ación. 

"d),- Las personas empleadas en puerto que no -
aean empleadas ordinariamente en el - -
mar. 

"La autoridad competente puede, después de consuJ:, 
tur a las organizaciones de propietarios y ma
rinos 1 eximir de la aplicación del Convenio, a 
capitanes, jefe a de navegación, oficiales e i,g 
gonieros en jefe, quienes por virtud de leyee
nacionales o pactos coiectivos, gozan de cond.1 
cianea de servicio que no sean menos favora- -
bles en lo que respecta al descanso anual que
aquéllas establecidas por este Convenio, 

"3·- Toda persona a la que se apliq_ue el Convenio, -
tendrá derecho, después de doce meses de servi 

· cio ininterrumpido, a una. vacación anual paga

da, cu.ya duración será: 
tta).- Por lo menos, para loe capitanes, oficia

les y operadores de radio, de 18 d~aa 
laborales por cada afio de servicios; 

"b).- De doce días laborales, para los demás -
miembros de la tripulación. 

1•E1 capitán, oficiales u operadores de radio que
no tengan menos de seis meses de servicios - -
ininterrumpidos o que hayan sido despedidos -
sin su culpa, antes de completar esos seis me
ses, tendrán derecho a un día y medio de vaca
ciones por cada mes de nervicio completo. Loa
demás miembros de la tripulnción que estén en
lRa mismas condiciones, tendrán derecho a un -
día de vacaciones por e;- da mes de servicio ºº!! 
pleto. 11 

d).- Convenio sobre vacaciones pagadas de los. 
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marinos (núm. 91) • XXX:II Reunión de la. 
Corüerer1cia Internacional del Trabajo. 

La XXXII reunión de la Conferencia Internacional. del
Tra bajo se celebró en el afio de 1949 en Ginebra y en ésta
ae aprobó el Convenio número 9lt que ae refiere a las vaca 
e iones pagadas de los marinos, limitándose dicho Cori~7<inio
a modificar los Convenios 54 y 72, antes transcritos, en -
el punto que a continuación se incluye: (5) 

11Toda persona que tom.e vacaciones en virtud de lo es
tipulado en al presente convenio, deberá percibir su remu

neración habitual mientras duren aquéllas. La remuneración 
habitual podrá incÍ~ir una indemnización adecuada para la

alimentación, qua será calculada de acuerdo con las normas 
que fije la legislación nacional o el contrato colectivo. 11 

B).- RECOMENDACIONES: 
a).- Recome~dación sobre vacaciones paga.

das (núm.47). XX Reunión de la Oonf~ 
rancia Internacional del Trabajo. 

En la vigésima cuarta sesión de la Corüerencia In.o. ~ 
ternacional. del Trabajo, celebrada el 24 de junio de 1936-
ee aprobó esta Recomendación, conteniendo como importantes 
los siguientes puntos; ( 6) ' 

111.- L¡:¡a interrupciones en el trabajo debidas a enfe! 
medadea o accidente, E\Contecimientos familia- 1 

res, servicio lllilitar, ejercicio de derechos -
cívicos, cambio en la direccióp de la empreea
en que ae halle empleado el trabajador, o paro 

involuntario intermitente, dentro de ciertos -
límites que se determinarán, no afectará a la
continuidad e11 el servicio, requerida para te
ner derecho a vacaciones, siempre y cuando el
trabajador renude su servicio. 

(5) 11Converdos y Recomend~ciones 11 • Ginebra. Oficina Inter
nacional del Trabajo. }ágs. 627 y siga. 
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"2·- En los empleos en que el traba.jo no se efectúe -

con regularidad todo el año, deberá considera_!: 
so que se ha llenado la condición de continui
darl en ol servicio cuando el interesado ha tr~ 

bajado durante cierto número de días en el - -
tranacurao de un período deter1ninado. 

"3·- Aunque sería de desear que, en casos excepciona
les, fuera posible fraccionar las vacaoiones,
se debería evitar, sin embargo, que esta tole
rancia fuera contraria a la finalidad peraegu! 
da con las vacaciones, que es la de permitir -
al organismo la recuperación .de· las fuerzas fi 
.eicas y morales perdidas en el transcurso del
afl.o. En los demás casos, habría que limitar el 
fraccj.onamiento, excepto en circunstancias ve! 
daderamente excepcionales, a dos períodos como 
máximum, uno de los cuales no debería ser inf~ 
rior a la duración mínima prevista. 

"4·- Sería de desear que el aumento progresivo de las 
vacaciones, según la antigüedad en el servicio 
comenzará lo antes posible y se realizará por
avancea regulares con objeto de alcanzar un -
mínimum determinado al cabo de cierto número -
de años, por ejemplo: doce días laborables a -
los siete años de servicio. 

"5.- Sería de desear que los Estados miembros exam~ 
ran si no había lu.gar a conceder un régimen -
más favorable a los jóvenes y UJ:>reridices de -
menos de 18 anos, con el fin de facilitar, en
eaa edad de desarrollo físico, la transición -
entre la vida escolar y la vida industrial." 

(6) •nevista Internacional del TI"d.ba,jo 0 • Vol. XIV, Núm. --
1, Julio 1936. tí.adrid. Pág. 125 y si,~. 



- 77 -
C).- CONCLUSIONES: 

a).- Concluaionea relativas a un Convenio -
sobre vacaciones pagadas en la Agriou± 
tura.. XXXIV Reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo. 

En la Trigésima cuarta reunión de la Conferencia In-
ternacional del Trabajo celebrada en Ginebra en el año de-
1951, se resolvió inscribir en el orden del día de su máa
próxima reunión y para una decisión final las Conclusiones 
relativas a un Convenio sobre vacaciones pagadas en la - ·• 
agricultura, teniendo como puntos importantes, los eiguie.!: 
tea: (7) 

"l.- El convenio debe aplicarse a loa trabajadores -
ocupados en las empresas de la agricuJ.tura y -

en ocupaciones conexas. 
"2.- En cada país, la autoridad competente debe, pre

via consulta a las organizaciones más represeE 
tativas de empleadores y de trabaj?dorea inte
resados, si dichas organizaciones existen, de
terminar las empresas, ocupaciones y catego- -
rías de personas que considera el párrafo pre
cedente a las cuales se aplicarán las disposi
ciones del convenio. 

"3·- En cada país, la autoridad competente debe tener 
la facultad de exclufr de la aplicación de to
das o de algunas de las disposiciones del M•1-

venio a las categorías de per~onas 0uyas cond,! 
ciones de trabajo hagan inaplicables e~tae di!J. 
posiciones, tales como los miembros de la fam,! 
lia del empleador ocupados por este Último. 

"4·- Todo trabajador al que se apliquen las disposi-
ciones del convenio debe tener derecho, des- -

(7) Cor.ferencia Internacional del Trabajo. XXXIV Reunión -
Ginebra. 1951. "Actas de las Seaiortee 11 • Págs.621 y 622 
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puée de un período de servicio contínuo con el 
mismo empleador, a vacaciones anuales pagadas, 
que serán determinadas por la autoridad compe
tente. El período mínimo de servicio contír.uo
Y la duración mínima de las vacaciones anuales 
pagadas deberán determinarse por la legisla- -
ción nacional, los contratos colectivos, las -
sentencias arbitrales o por cualquier otro mé
todo apr·obado por las autoridades competentes. 

"5 .- Deben preveerse, cuando sea ,iosible, disposicio
nes más favorables para los jóvenes trabajado
res y los aprendices. 

11 6.- La autoridad competente debe preveer, cuando sea 
posible, el aumento progresivo de la duración
de las vacaciones pagadas en relación con la -
duración del servicio. 

11 1.- La autoridad comyetente adoptará medidas :para -
que, cuando sea conveniente, los ca.sos que se
expreaan a continuación, en especial, no se 
cuenten como vacaciones pagadas: 

11 a) .- Los días .festivos oficiales e impuestos 
por la costumbre. 

"b).- Las interrupciones en el trabajo .por causa 
de enfermedad. 

11 c) .- Cualquier período de descanso eemamü. 
118 .- 0uando el período de servicio con·tinuo de un tra 

bajador no le U.e derecho a vacaciones anualee
pagadas, de acuerdo con las disposiciones del
párrafo 4 1 deben dictarse disposiciones para -
la concesiÓI! de vacaciones proporcion:.ües o -
para una indec:uüzación compe11satoriH. 

"9·- Toda perso1!.'.l flUe disfrute de una vacación en vi! 
tud del conve1.io deberá recibir, po1· toda la -
duración de dichns vacacior:es, sea su remunera 
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ción habitual, calculad.a de la manera que est!, 
ble.zca la legislación nacional, ·los contratoa
colectivos, las aentenciaa arbitrales o cual-
quier otro método aprobado por la autoridad -
competente, sea otra remuneración que se esta
blezca en la misma manera. cuando la rl· .. 'lera
ción comprenda un pago parcial en especie, de
be permitirse determinar, cuando sea poeibl.e -
el equivalente en dinero de dicho pago en eap_! 
cie y agregarlo a la parte de la remuneración
en dinero. 

"10.-Todo acuer.do relativo al abandono del derecho a
las vacaciones anuales pagadas o sobre renun-
cia a las filismas deberá considerarse nulo." 

b) .- Conclusiones relativas a una recomen
dación sobre vacaciones pagadas en la 
Agricultura. :XXXIV Reunión de la Con
ferencia Internacional del Trabt io. 

Asimismo en esta Trigésima cuarta reunión de la Confe 
rancia Internacional del Trabajo se acordó inscribir en el 
orden del día de la más próxima reunión de la misma y para 
su aprobación definitiva unas Conclusiones relativas a una 
Recomendación sobre vacaciones pagadas en la agricultura -
y cuyos puntos principales son los siguientes: (8) 

111.- La duración mínima de las vacaciones pagadas de
bería corresponder a la de una, semana de trab_! 
jo por cada período de servicio continuo, y f,! 
jarse proporcionalmente, si la duración del e
servicio continuo es inferior a un afio. 

H') .:...- Para los jóvenes trabajadores de menos de 16 - -
a.fios de edad, incluyendo los aprendices, la ~ 
raci6n mínima de las vacaciones debería corre! 
ponder a dos semanas de trabajo por un período 
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de un af1o de servicio continuo, y fijarse pro

porcionalmente 1 si la duraci6n del servicio -
continuo es inferior a un año. 

"3.- La con t:inu:i ~ad del servicio requeriC.~; :::-;::.:·;:. tener 

derecho a las vacaciones pugndac E:; rl~b°"r{a -.... 

verse afectad.a por interrupcionef: .;ail:._·,orales -

ocaaioruifü•e por· una enfermedad o t; .. '. ar;cid-:nt<:; 

acontecimientos familiares u otra.a ci2~cu11atan

oiaa análogas. 
114.- La autoridad competente debería, cuando 881:1 }JOS_! 

ble, p,rescribir el aumento progres1i;o d:~ las -
vacaciones pagadas, aegÚn la antig:rndad ci~ el

servicio • 

.. 5.- En todos loa ce.sos, la división de las vacl1cio-

nea, salvo en circunstancias verdnder:!mente -

excepcionales, debería limitarse a n0 más de -
dos partes, de las cuales una no podría aer i~ 
fe:rior a la duración mínima prevista. 11 

(8) Conferencia Internacional del Trabajo. :x:;onv Reunión -

Ginebra. 1951. "Actas de laa Sesiones" Págs. 621 y 622 
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CONCLUSIONES 

la.- En el contrato de trabajo, encontramos como uno
de sus elementos la prestación del servicio -
por parte del trabajador, esta prestación no -
ea constante ya que se encuentra limitada en -
el tiempo, a esta limitación le denominamos -
jornada de trabajo, la cual a au vez, ae en- -
cuentra interrumpida por varias inetitucionee, 
las que han tenido como fundamento el dar al -
trabajador el tiempo necesario para recuperar-
las energías perdidas, siendo la más importan
te la i~terrupción anual, que recibe el nombre 
de período vacacional. 

2a.- El período vacacional ea u.na de lae más importaa: 
tea ma.n.if'eataaiones del progreso social, el -
cual viene a equilibrar los elementos de la -
producción, reconociendo la legítima afirma- -
oión del tratamiento del trabajador com~ pera~ 
na humana. 

3a.- En el estado actual del Derecho del Trabajo, el
disfrute de las vacaciones, no solamente es un 
derecho, sino una obligación de los trabajado
res. 

4a.- El derecho al período anual de vacaciones ea de-
6rden público y, como tal, irrenunciable. 

5a.- I.iae vacaciones no deben ser objeto de compensa--
' oión, salvo e1» loe caaos de muerte o despido -

injustificado del trabajador, que ocurran an-
tea de tomar dicho descanso. 

6a.- Para que un trabajador tenga derecho al descanso 
vacacional, no es necesario que labore los - -
días afio, sino únicamente que conserve la cal,!_ 
dad de· tal y perciba salario, durante ese - -
tiempo. 

' '· , \ 
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7a.- Debe orearse un artículo en la Ley Federal del -

Trabajo que establezca que: 11En caso de faltas 
de asistencir: injustificadas del trab":l judor el 

patrón no ~·,odrá deducirlo del periodo c12 v-ac9-

ciont:s, sino g_ue sólo ternlráll Gom.: e .. fec ';e am-

pliar el plazo necesario para adqui:r:tr el de~ 
cho a ese beneficio." 

8a.- Por ningún motivo debe permitirse L. acu:-:.--1 .. 2.ción 
de períodos de vacaciones. 

9a.- En nin5\Ín caso podrá el trabajador, 90~~ ai mis-
m.o, fijar la fecha de sus vacaciones, i::' .. toma1· 
éataa por au propia i:::üciativa. 

lOa.- Durante sus vacaciones, los trabajadora1;, x·Hcib_! 
rán su salario íntegro, así como la rirba adi
cional a que ·tienen derecho, por adelantado, -
a fin de que se cumpla con el objetivo c:..ue pe! 
sigue este beneficio. 

lla.- La Ley Federal del Trabajo de 1931, contenía -
tres excepciones al principio general sobre V! 
caciones que establecía el artículo 82~ la re
ferente al tratajo del campo, a la pequeña in
dustria y a los talleres familiares, de las -
cuales, solamente la Última se justificaba, -
conservándose actualmente en la Nueva Lay Fed~ 
ral del Trabajo. 

12a.- Las autoridades encargadas de la inspección y -
vigilancia a loB centros de trabajo deben cui
dar celosamente que se cu.mplun las nuevas dis
posiciones en relación al período vacacional. 

13a.- Asimismo deben crearse Reglamentos que aseguren 
de manera efectiva el disfrute de las vacacio
nes a los trabajadores del campo, domésticos -
y a domicilio. 
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